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I tTítulo", 5 % amortizable. emisión 19Z7. (Sin impuesto.)'

Serie r, de sO.OCiO pesetas nOmlnalM. I al 8.860 ..
• E, de 25.000. J . 1 al 15.000 ..
I D. de 12.500. » 1 al 26.600 .
• C. de 5.000' • 1 al 244.100 .
• B. de 2.500 t • 1 al 288.00.0 ..
» A. de SOC t I 1 al 88tl.0ó7 ..

Titulos 5 % amortizable. emisión 192:7. (Con impuolto.)
Serie [O, de 50.000 pesctas nominales, 1 al 5.000 .

t E• ..te .25.000 t • 1 al 9.000 ..
I D. de 12.500. ) 1 al t5.000 ..
I C. de 5.000 J J 1 al 144.000 .
• B, de 2.500 t • 1 al 169.000 .
1) A. de SOO. • 1 al 520.236 .

I'UIlLJOADm

IH,2ii

OA11DJ\)}

77,00
77,00
77,00
77,00
77,00
77,00
75.50

!J4,25

!loJ ,25

F. de SO.OOU pc:;elas null1l1lalcs ..
E, de .l5.(){}(t. ,,~••••••••••••••• ,.. , I.
D, d~ 12.500. 1l ..

C. ~I.., S.OOC t • .. .

13 1 de 2.500. JI .

A. de SOO. t ..

Títulos 4 % Interior (22 de Agosto de 1919).

VALORES

5 % amol"ti:r.nble, emisión 1917. canjeado por la de 19za.

Sene
t

•
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Serie F. de SO.\JOCl pesetas numinalc9 ..
t E, de 25Jl(X> J • • .
.t D, de 12.500. » 4

• C. de S,()()Q I J " .

, B.. de 2.500. J ,t 4

:t A. de SOO I • .. 1 •

» G y n. de 100 y 200 pcsc!r¡s nominales .

4 % exterior (estnmpiLIado) canjeado por omisión 192.4.

Serie [O, de 24.000 pesetas nominales ..
:D El de 12,()()(}'" 11' - "•• p.

J D. {le 5.000. J ,

D C, de 4.(X)() t 1 .,. '

» D. de 2.000' J ..

t A. de 1.000' J ..
D G y I-I, de 100 y 200 rese!as nominnles .

4 o/ro amortizable, emisión 1908, canjeada por 111 do 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nulIlmales .
t D, oc 12.500· 11 D .

D el de 5~OOO I 11 .
1 n, de 2.500 J ~ ,.. ~

• 1\. de 500. • .

5 '7r l\mortizoblo, emisión 1900, canjeada por IQ de 19Z0.

S-:rie P, de 50.00n pesetas nomlllales ..
D E. d-c 25JXXl J • • ,

• D. de 12,500 D :D •••••• -11 ,

J el de 5.000 t 11' -11 ..

JI D, <le 2,500 J • • t ~·

• A. de 500. • .

R7,lJO
87,5Ü
!'G,IiO
8G.50
j..li.lJO

D4,25
M,~

00,00
ü4.2~

W,~
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00.00

77,00
77,00
77,OP
i7 ,on
77,00
77 ,01)
¡'5,50

IU', .
10.),00
1UO,OO
100,00
lUU,OO
toll.OO

100,00
100,00
lOO,eO
100,00
100,on
100,00

6.3-036
6-3.030
6-3.030
6.3·036
6· .!.l30
(J-a.030 l
ti 3.03(\1

6·3.036
28·2.030

a·a.D3G
1l.:J.{136
~¡.3.D30

6.3.936!
3.3.03(11

I
27·2.936
28.2.030
28.2.03111
28.2036

2·3·936'

I
2.{).035
2.{)·035
2.f).D35

.2·{)·035 1

:M).935
3.8.935 1

1ij-O.U3fJ
16.1).035
lG·O.OS5 .
16·0·0:l5
llJ-{l.035
10.".930

¡¡.a.van
3·3·03lJ
4·ij.0:l6
0.(1.930
6·a.9(16
{} 3-ü:m'

LUO,75 ¡Serie
IOO,71i •
IUO,óü •
LOO,íil Jo
l(i().7ií .,
100.7i:i. Jo

Títulos 5 % amol'liznble. emisión de 1926

F. dl' 50.000 ~c~e1as numlnales, 1 al }511 ..
E, de 25.00U D • 1 al 520 .
D, de L2.500. DIal 1.6<10 .
e, dI' 5.00U ~ • 1 al 19.800 -
n, cl~ 2.500' J 1 al 15.400 .
A. de SOO. J 1 al 71.000 .

100,75
IOO,71í
100,75
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VAI.mmS DE SOCIEDADES 1·

ACCJONIi:S 1'~B~ta,
j~----l i

ORr.IGAcioNU

Banco de España " .
Banco Hipotecarlo de E!l¡Y.lfJa .•._
Banco Español de Crédito _

,Banco Hispano- Americano .
ClJtnp;uiia t\ rrclld, I de 'I'ahaco!l.
'Alto~ Horno! oc Vi:ca)'a .
Soc:úl. Gral. Azu-' PreÍl:rcllleJ,.

care ra Espa fJ;I; ... tOnlinariall.....
. Unión Espaií0la nI' ExplQsivos ..
Ferrocarriles M, '2 .. A. _
!clem Norte de España ;.•
Banco EspaltOl Río de la Plata.

S7,50
vo.50
U5,liO

Hl4,óO
102,25
95,2,)
60,00
o6,7fj
,5U.25
01.50
,:i4.25
/jl.2u
72,50
72.60

,tl4,OO

1l.:3.n:w
{i·a.. llau:
n.;{.!J:lül
ti:.l.U30

n:J.U;W'
14·2.[\36
"6·3·\)30
. ü:3·!}3G'

,'o 3 Ü3f1
}<1.2:U:30
(j a.U311
ti ::¡.[l3G
(j,a.n:w
0·;¡,1)30

24.2.9:lO
:W.7.084
,6.7"fJ34 .
5·'\.03·1

2(\·II.U33 ..
13.ü.92!J
13.-a-!l2U
13.¡j;fJ2U
28.{)J.¡~()

Cédulas del Banco Hipotecario .
lde'm id. Id.' .
Id~rn id. Id , " .
Idcln fd. id. '•• UU.1 .

ldem Id. ttl. ;.••••
ldem Banco de Crédito Lü<:al....
Socied..¡d General AZUc,," Espaíla.

F C ' . \ Serie A.
. ,~, Z, ~., Va-, -8
lladohd a Ama......¡ _ e:

. ¡ .."serie.
Idem Norre de Espa-, 2," serie.

lía. Emisión 17 de .l.- serie.
Enero de 1(105......_1 4.' serie.

, ,1 S. I scrie.

A}'llIl(olllleuto de Mad,.id.

llG,OO li ObJigacione.!l - I :00 ~ ." O
OU,OO ' Expropiaciones del Interior...... WO J:¡:I ,

~l'gO / Empréstito "Villa ~radrld". lf)J4. ~OO , ~0~50 2
, 1, O Itlem Id., 1918........................... r,tlO 80,00 .....

7:;' ~ -- _:"'=:OC:C===-=_'¡-I - _ .. _ ' --,~ '.. ,_.~:. __..__ ..- .- ~

·t'ESET,Ú'NO.UINALÚ NEGOOlADA~ !Camblp'8 rcmiti{los por el Ccntl'tl de Contratilctón de j"one.. ro
I da. que se publica en,cumplihliento del·número p. de 1<1 ;

,1 !,ór lUU lllterlOI 1030••• , .•. 544.]00:! Hc~ orden número 61; del rAinfster;'o d", Hadenda. (.(' (-:~
4'por LOO extel'l?l canjeado.... 8.riOO~_ ,le ~el)!.!;;,~~ dc!.2i0" ' ..~.. _ _ __ •._.~ ~
.4porIQ0l1lllort.lpb/c, ... ,.... ') ()LA~H.· Cln"li)1( Cn;lllJIO' ULA::!l'. Onml>ll ¡Unnlbi'::'"1
ó. por IOJ. 'l.m.ortlZltb.le. HI2G... :15.;);)0.~ ~IO~E~. fIl A~ I In ~lri¡llI~.k ll.f: .\I(j~EDJ\_ . UI A{' m o: mUJi.llit, ;.5:
Ayu,utl1lulento de.> Madrid 1868.. 1) ~. " :... '. •. .'•

CédUI9,~ riel B':l-nco HIp<lteCll.rlc ,. JLllJrEt~ eaterlma.B. 3t1,4U 31i,30 . Itlarllloó ¡¡,00, 4 1 118. i
:·o.ltfl~>r lO~., .... ;., ••• " lOf.OOOI.I[I'rancOsfrnnce8~a48l4-! 4..8,3ri '~ilr.Il([ÓS•••,: •••• ,'3310~. ¡;3:.!.t1O .~~
ldem Id. Ll.J fj por 100.. .•••• •• 4~),J .~liOi'DC)rln.r8, ' ••••••• 7 ,3~ ¡7 ~31 l' Cm. oheoocslov~. ;: . ' t:..
ldollllri',It'U por 100 .... "_" ,!J7..}OOI . . ' ¡ I " ~fl¡;:....:..... ¡HO.!W, ¡30,hU, 3
AcclotlesdeIHaneodl'~8pana.,3!).OuO Ltnte ;.59,30 Q!J.10 I h8Q~ 'lrgeutmos' ,
:,ldcú:pieIB~uml::i ,IIipot~co.ri(}.. 1):. ¡ 1l1/ 1 .... ; .....

Idom E8pll.llof de CrédIto." ., ;~l) RtlIcllSmnrkll.... :! ,1Hl5 ,2,1145 CorOllll!1 8ueims .. {. r,Bl:.
Ait~.e Ho~~.~ d~ y'ill':c,<lY~ '.: ".... ~>. Francoll Suizo@ •• 2010.01> ¡23,fl, 75: ~ron~~ danesa!! •...) .6~
UlUon ElJpanolll de F.XptOBtl'O!I. JI}, 700 Be//!,aa ••• , •••• Il 21.00 1123 .liO. ,C()tonns llotllegtl8 1.83

l·' •

I( ,

..:

Q~,;'i,ri,' :
97,75 ' .

97,082......
20.8{}(¡.•.•.•

. ,se fl es ~~ .. I., 4 •• " •••

Cnrl~cl¡¡s . Pr()l', dt¡ Deuda IIJnOI'!izIlUle
, nJ ) % (emi¡¡rón de ,1929),

,
BrillOS Tesoro jllll'a 01 Fomento de: la Jo·

" .. dustria ·NAcional, 5 %.'

En, d1f,ercnles

Serie A, de, 1.000 resela9, I a
, ~ , D, de 10.000 ~ 1 a

CAt'pet~JI pro.... d~ bonos 01-0 ele Tesoro¡-in;
al 6 %. Q dIez niioll. '

THuros' de la, Dcu'dll ferrovi<lria amortiza.
, bl~ del Estado. ÚO O~, emisión !929

Título{ de In: Deuda ICl'roviill'in rtmo\:tizil.
;,ble del'Eslad¿, 'al 4,50 %

. Serie A, ~c 5,OOllcsetas, ¡,al 50.000~ .
., ,:' B, de ,3.CXXJ·· ;. l' al 35,000 .

D "e. de' 25JJOO t t: a!. . ,4.000: .
. En difcrclllcs SCr1cs :,., :...•. ~ :

,Serie :A. de ~OO, l>es~tas, 1, al lOO.OQ;l .
, Ii ,·,;n, de 5.000 :J. 1 al 60.000 .
.l.C, de 25:000 ,1II ¡'al 6.0Q9 ..
En' hfc"rcnt'cs serie'·..:· , .

117;,75'
07,:7ri
~J? I J5
V7.75

102,2(j

. '1
. I

" : JI
'., \

• l ,"", , •

,102;'00' l Serie A. de ·100 pesctas. I al 4.681.. ••~.
'102 ,:00 l' .' t. "D,Je '500' y 1 ál ' ó.03L .
(02,\10 . : ~ :3. de 5,000' ., 1 al '14.434 ;;.

'101,:00 El! diferentes series ; ,..

,·fJ7 ,75
,OS,OO
IOG;2il
. ~7,'75

, "

,8.7~935

10.0.0351 103,0:>
i~~9~tl35', '103,00

1"

'l.'

'i,

., 4".

~ -.:r' ~ :.

;". ~ '.'
".'.'1,; :.

t~~7.935
'18.7~!)35
'2~Nj3{/'
.. :.:'-a:O;lo

.~ .' . ..

~7:,2:0~r,
2l):.2.1:',::-0 '
l'f,:?!ü;Jtj
28'2.fJ3iJ.

.. ".

.:' ; l'f~~~~;9;in .'
2~;:;~~J~ '.'
:b:f2-D3'ül'

,¡ . '.' . I Títul/?s de la' Deudo fcrrnvinl'ia ,Rmortiza-
.:,. ,:, I' ' ble <lél F. ... tnc]u. al 4.50 %,

'1 I
)3~!J.{):Ú> ' IOt,2ü l' Serie: A.;le ,500 pesetas.l al SIl.OOO .
1,2.0:9~tí I "lO1,25' .;, . l,l' a, de . 5.000 ), I al 50.000 ..

. '3-.9.1);]51 IUU.Bi,i' f¡: ' : I e, de 25.000 • 1 al bloo ..
W·7·t'l301 101,76 I En difcrcllles series .

:~~:~~~:~DI~N~l·~~~ il, ' : . '1. [}A~llnm!I ..:~~~~E~I~Df~~'l'B~
:c ···_ .._'-...-~I'~· ..r~~~'-- ..·II ,V,A L (1 R g 1::.0 trrIlH:lt~AJlt)~,.----'.'--- '1 ll\"~'

.'~CnR· ", f· e~'n{l If'''' 1011 1 :' . .'''J IOt 1I
--------- --_...........- .- -_........ .....--.--, ,!

.. ' , 11

I I 11 1; ,;.U:W ::i!O,OO 1I

:N';~·V30 :ntl,üO r,

;:.;i.O;ll\ . ~4l),UO i'
li,~.¡):IO! .. H)n.,·o ¡
:l.:l.; :W: :liO, o:) ¡
.J,.;;.O;jO 'ü;"i:OO I

17.:¿-U:WI ;j;).00

;j'l.O. ¡)(.' ll~,JOs.no ,
J21 ;00 I'.¡
70,00'

!
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antes' de su (:t:!ebradón -en la Base Ae
ronaval.de Barcelona, donde. igual que
en esta Comisaría, estarán de mani
fiesto los pliegos de con.didones facul
tativas y legales a que se sujetará <:5ta
adquisición,.

El certificado de producción nacional
a que se refiere -e-l punto e) de las con·
diciones generales puede ser ,substituido
por d~laradón jurada del concursante
con arreglo a la Orden mÜlis~erial del

I ~.Iinist(:rio de Agricultura. Industria y
Comerció de 22 de Noviembre de 193~•
publicada .en el "Diario Oficial de ~Ia
rina", número 13. página .80 del corr'en·
te año.

San Jayier. 4 de ~I:arzo de 19~G.-EI
Comisario. Luis 1Ialdúm:tdu.

p-

OPOSICIONES

CONSEJO DE ESTADO

. 'TRlEtJSAL DE OPOSiCIONEs AL CL'ERl'O DE
OFICIALES LE'i'RADOS

Reunido el Tribunal en el día de
. hoy. ha. acordado aplazar .eJ comienzo
de los ejer-ciciGs hasta el día 2i de
.>.bril próximo. a las cuatro de -la tar
de, para el cual se convoca a 105 as])i 4

_:rantes señalados con los números 1
si 10. .

j.ladrid. 6 de }1arzo de. 1936.-El
·\'ocal·Secretario., E. Correa.

---~ ..
SUBASTAS

MINISTERIO DE MARINA

lntendencia.-Negocill.do primero.

Publicado .en ultimo tt-rmino por los
. "]3úle:tines Oficiales'·' de las provincias

dt: Cadiz.· ~Iurcia y La Coruña, de re
dJa:> 19 d~ Febrero último. el anuncio
tk subasta para ("ontrotar el suministro
a la ~larina de los vestuarios y pren
das, sueltas dI;' los mismOS. necesarios
para· la Marinería v Fuerzas de 1nran
tel'ia·de:'lariria de cada" una de las tres
J;sascs Navales Prineipalcs de Cádiz, Fe
rro! S Cartagena, durante el eorriente
año. por el·presente se hace saber qu~

",1 ~<:to ·de la t:elebración de. dicha. su
basta. .en -las ~ndidones. . por dicho
anuado de.términa-das. t~ndrá lugar a
las once horas del día n de :Marzo ac
tual.en el local correspondiente de su
bastas de este ~finistf:ri() y ante la.Jun
ta espécial co·nStituída al efecto para
tal acto. . :.

)!adrid, i doe-:Y:arzo de 1936.-Por el
Jefe del Xegociado primero, Juan Gea.

... S-150

t:.J..SE AERONAVAL DE SAN JAVIER

Comisaria.

Adquisici6n dé. dos canoas automóviles

Se pone en conocímiento de las per
sonas a quienes pudiera interesar, que
el miércoles, dia 18 de los corrientes.
& las once de la mañana. se ~elebrara
ene.sta· C('m·isariaconcurso .para con
!ratar, con arreglo a los· artículos 247
aJ 249 de la vigente Ordenanza de Ar
senales.y al pliego de condiciones ge·
'nerates aprobado para estos concursos.
el suministro a esta Base dedos ca
noas _automóvile!i ccnmotor H. S. de
20-40 HP., cuatro cilindros, bajo el pre
cio tipo de cuarenta y tres mil seiscien
tas p-e~tas (43.6M), con un plazo d.e
entrega de sesenta dias naturales a par·
tir de la adjudicación.

Las proposidon-es para este concur
so•.con los requisitos y documentos e::<:Í
gidos ~n el citado pliego de condicio,
nes. se pr~sentarán -en esta Comisaría
el día y hora antes. indicados, .pudiendo
presentarse también basta :C~o día~

S-l73

Amwcio de ConCurso.

Se p·one en conocimiento de las per
sonas a quienes pudiera interesar, que
el lunes. dia J (j de los corrientes, a las
Gn(.',e y tl'dnta húras de la mañana, se
l:elebraroi ton' esta Comisaria concursO
para contr:úar, con arreglo a los· ar
ticulas 24i al 249 de la vigente OrdE'
nanza de Arsenales y a los pliegos de
condidones aprobados. para este ('on
CLÚ'SO, el smiJinistro· a -esta Base Ul; eJe
m-entos necesarios para alumbrados en
~I campo de amaraje. bajo el'preciotipo
de diécisiete mil setecientas treinta \'
ocho pesetas eonveínticin.co céntimo's
07.738,25), eon un plazo de entrega de
sesenta días naturales, a partir de )a
adjudicación.

Las condiciones facultativas estadn
de manifiesto en -esta Comisaria.
. El eertifkadode producción nacional

a que hace referencia el punto cj del
pliego de·condieiones generales. puede
ser· substituido por .declaraóÓn jurada
delconcuÍ'sante. conforme a lo dispues
to en la Orden ministerial del ::viiniste
rio de· Agricultura, Indus tria y Comer
c~O de 22 del'oyiembre de 1935. publi
cada·en el ~Diario Oficial de :!.Iarina".
número 13. página-SO. del corrienté
año. .

San.Jayier, 4 de 2\larzo de 1936.-El
Comisario, Luis ~laldonado.

S-174

MINISTERIO DE lNSTRUCCION.
PUBLICA y BELLAS ARTES

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSI·
TARIA

Setenta y tres concursos de obras.

La Jünta d~ la 'Ciudad Universitaria
de Madri-d abre un concurso ;para la
ejecución de todas las obras inberen
tes a los circuitcs deeneI'gia eléctrica.,
bajo diferentes formas. en el interior
de la Facultad de Ciencias (Pabellones
de Fisicas )' Quírnicas) y hs centrales
transformador~''\destinadas a la obten
ción de las corrientes necesarias con
características apropiadas, con arreglo
a los 'Planos, pliego :de condiciones ~e

neral~s. facultativas':/ económic2,.,i. do
cumentos y modelo .de proposición. que
podran SeI' .€xaminados por los señores
·concurrentes en las oficinas de la J.un
tao desde la publicación de este anunci.o
en.la ·'Gáce.t~ .d.e~I.adrid", hasta .el día

8 de 2\layo próximo. todos los días la
borables, de cuatro a siete de la tarde.
De e$tos documentos se facilitarán. co
pias·a los concurrentes q"J.e lo soliciten.
preYiú pago de los gastos que origi
nen.

.. E,;te concurso se dh-ide en dos :par
tes:

La ·primer.a se refiere a los precios
del 1 al 133. inclusive. y ~ los 135 Y 136
del modelo de :proposición; habiéndose
de presentar los p.liegos antes de las
dieci!>éis hora~ del dia 11 de Abril pró~

ximo.
La !iegunda parte comprende única

mente los precios nÚlTleros 134 ), 13i
de dicho modelo .d€ pro[)osición. Y los
pliegos se presentaran antes de las die-
ciséis horas del dfa 9 del próximo mes
de \layo. .

Las proposiciones se ajustarán en su
redaceión al modelo que se entregue en
his ofieinas de la Junta a los conCU1'ren~

tes que lo soUdten. y deberán ir aCOffi v

pañadas del recibo de depósito en efec
livü •.'on.osti tuído en la TesoreI'Ía de la
Junta de la Ciudad Cniversitaria, 'Por
la cantidad de 10.000 pesetas ¡para la
primera parte y de L).OOOpara la se-=-'
gunds: puniendo ingresar previamente
dichas c~mtidades en la Central del Ban
co· de España y presenlar el resguardo
cOl'"l'"espondiente. Se acompañará, ade
más, la declaración de jurnales mini~

mas y demás réqui si tos que prescribe
el Decreto-le\' de 6 de L'.larzo de 1929,

La adjudicación de una y otra p~rte
se hará 'por separado, y los concurren
tes podrán presentar proposición para
una sola o para ambas.

L2S proposicion.:s estarán suscritas
por personas .o entidades españolas, de
.bierido mostrar los representantes los
documentos que los acrediten como ta
les. Se unirá también a bs prOip(!5icio~

nes una relación de las obras que los
proponentes tengan ejecl1tadas.

La Comisión de Obras o persona que
se designe en representación del Secre
tario de la Jun ta y del Arquitecto Di
r",ctor de la Ciudad Universitaria SI::

reunirá los días señalados anterioI"ITIen
te. a las diecisiete horas, procediéndo
se, ante un ~otario que levantará en
cada c~o el :,l.cia correspondiente, a la
.apertura de los pliegos presentados,
pudiendo asistir a dicho acto los con·
cursantes o SLiS represen.tantes.

Los adjudicatarios quedan obligados
a elevar a escritura publica, en el ¡pla
zo mas hreve posible. el oportuno con
trato de la adjudicación de las cbras.
aiií como a depositar- en 1:3. Tesor<:ría
de la Ciudad Univer:,;i taria. antes di: la
firma de 1::1. escritura. la fianza deÍiniti·
\':il igual al cinco p(Jr dento de la cifra
de la adjudicación. en metálico o E:~

valores de cualquiera de las Deudss del
Estad-o, computada con arregle a h
cotización-oficial did dia de la .firma dei
contrato.

--\.1 Jepositar esta fianza podrán los
adjudicahrios retirar la fianza pro..-i·
sional o dejarla como parte intégrante
de la definitiva.

Correrá a cargo del contratista el
pago de l<l. escritura tle contrato y su
copia, -el de tús derechos que pudieran
devengarse y cuantos g¡,¡stos e imJj::ues
to,:. seestablecil!st"n por razón de las
obras' que se contratan, sin que por
estos conceptos pueda exigirs~ pago al
guno a. la Junta ,de la Ciudad Universi·
taria.

La Junta de la Ciudad Cniver::dtaTi;o
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se rt:serva la facultad al: t:legir libre~

mente, entre las :proposicion.es presen
tadas, una o más si lo juzga conye
niente; pudiendo, iguª-Jmente, desechar
las todas.

Madrid, 10 de ::\Iarzo de 1936.-El
Secretario, José Ferrandis.

ML.~ISTERlO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GR.1\TERAL DE OBR..'\S
HIDRAULICAS y PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 3 del acfual esta Direce,;ión gene
ral ha seña.lado' el día 8 del próximo
mes de Abril, a las doce -horas, para
la adjudicación en pública l>ubasta de
las obras de construcción de lonja
para la contratación de pescado en d
puerto de Palma de. :Mallorca, provin
cia de Baleares, cuyo presupuesto de
contrata -es de ciento cuarenta y ocho
mil trescientas quince pesetas cuaren
ta y cinco céntimos.

La subasta se celebrara en los t-ér
minos p~evenidos por i3 In.strucción
de H de· Septiembre de 11,886. Real
ord,",n de 30 de Octubre de 1907. Ley
de Administración y Coritabilidad de
la Hacienda plib!ic:ól cJ~ 1.~ ;de Julio de
19i1 y demás disposiciones vigentes.
en :.\Iadrid. an te la :Dirección general
de Puerros del :Ministerio de Obras
púbUcas, hallándose de rnanifiesto p~l

ra conocimiento del público el pre:;u
puesto, condicir.n€'s y planos corres
pondi'¿ntes endic,lJo .Ministerio y en
las coldnas d~ la Junta de Obras del
Puerto de Palma dt:: Mallorca.

Se admitl:r:.\n proposiciones en el
Negociado correspondiente del ~Iinis

te;oio de Obras públicas. en las horas
hábiles de oncina. desde el dia de 1:1
fecha hasta el día 31 del corriente mes
y en todas1:ls Jefaturas de Obras pú
blica en los m ismos día~ y horas.

Las proposieiories se pr·esen tarán en
plioego cerrado~ en papel sellado:: de
la clase sexta (4,5). aju~tándose··almo
delo 2.djllnto. y la cantidad que ha de
conshmarse prer.-iame.nte, -reme gar-an·
tia ¡;a'ra tomar parte en la subasta, se
ra de 4A5D pesetas en metálico o efec- .
tos de la Deuda pübl;ca. al tipo que
lese,,-tá asignado por las vigentes dil>
pvsicion~s, debiendo acompaña["se .a
cada pliego el documento que acred¡
te haber r:>alizado el depósito del mo
do que p,e·.,-jene la repelida instruc
ción y pólizs deadquis~::ión de los
valores en su easo.

._\ -t'ada proposieión se ·acompaña
rán debids¡,I'ei1 te legalizados, cu.an do
pioteda:',

L" CédlJa perso:lal del licitador y.
jusLflcac-iún de pago de Retii'o ob.e
ro accidentes v contribución.

2." Documentos que acrediten la
personalidad del mismo. si actú.an en
nombre de otro.

3." Tr",tóndose d~ sociedades. do~
'cumentos {,;.,e justifiquen su .-existencia
legal o insé¡.'ipciór: en el Registro mero
cantE, su capacidad para celebrsr el
con trato y los que au~oricen -al licita
dor para actus.... en nombre de El.
mi"s.m2.
. Ig-..:alx.'ente se pre50entará Ja certifi-

canon de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1923 y la relativa al precio .de
tos jornales minimos de 19. localidad.

En el caso 'que resulten dos o mas
proposiciones iguales se verificará en
el 'Rcto licitación .porpujas. a la. llana
durante el término de quin-ce minutos,
entre los licitadores de .aqueilas pro
posiciones, y si tenninado dicho plazo
subsistiese la igualdad, la a.djudica
ción se decidira por medio de sorteo.

::liadrid, 5 de :l\larzo de .1936.-El Di
rector general (il-egible).

Modelo de proposiCión.

Don ~. N., vecino ...• calle ... , nú
mero _.. , según cédul:t 'personal núme·
ro .... enterado del anuncio publicado
con fecha .. _ de _.. último y .de las con
díciones y .requhllos que se exigen pa
ra la adjudicación en ,¡;ública subasta
de las obras de construcción de lonj:;l
para la contratación de P'€scadocen el
puerto de ,Palma de .M~llorca, pt(rdn
cia de Baleares, se compromete ll. to
mar a sa ·cargo la ejecución de las mis
mas. con estricta sujeción a los expre
~ados requisitos.y condiciones, por la
cantidad de (1) . _. .

(1) Aqui la· proposición que se ha·
ga admitiendo o mejorando, lisa y
Ils·namenle: el. tipo fijado; peroad"ir-

-tiendo que sera desechada toda pro
posición en ,que no se exprese dete~i~

Jamente lácantidad. en pesetas ;¡ cen
timos. escrita en letra, por la que se
compromente el proponente &. la -eje
cución de las obras. así como toda
aquella en que se añada alguna cláu-
sula. _ -- - .

Asimismo se compromete a Ique las
rernunef'aciones mínimas que han de
I-Iercibi¡' Jos obreros de cada ofido y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de ·trabajo y por horas
t'xtraúrdinarias, no sean inferiores la
los tipos fijadas por la Junta creada
por Real orden de 20 de Marzo d¿
1929.

(Fecha y firma del proponente.)

CO.Fjdiciolles parlicula1'es y económi
cas qUt', ademús de las facultativu.s
eonespondielltes y -de [a:; generales
(lpl'obadas pUl' Real de"refú de 13
de Mar.:o d~ 190'3, ]uU1.de regir en
Id C<Jlllre!a de las obras de cons
lr,lcci6n de lonja pum cor.trataciiJIl
.de pescado en Palma de Mallorca,
cuyo 'presupuesto de contrala as
ciende Q la: suma de pesetas ciento
cllarentu. y ocho mil trescielllos
quil1(-e COl! cuare~lIa y cinco cénli
IHOs,

lo" Serán objeto de este contrato
las obras . de construcdón de lonja
para lacQntrstación de pescado del
puerto .de Palma de 2\lallorca. con su
jeeión al .proyecto aprobado por Or
den de 23 de Jullo de 1935. a las con
diciones clel :pliego de lss generales
¡Jara contracta'Ción de Obras públicas
y ::1 las que se insertan a continuación.

2." Pueden ser Con tratistas de
Obras públicas los españoles que S~

hallen en posesIón de sus derechos ci
viles, .eon arreglo So las leyes .igentes,
y las Sociedades y Compañías legal
mente constituídaos o reconoc.idas en
Espaiia. Quedan exce.ptuados: 1.~ Los
que se hallen procesados criminal-

mente, si hubiere recaído contra ellos
auto de prisión. 2.0 Los que el>tuvieren
:-allido,; en suspensión de pages o con
:ms bines intervenidos, y 3:' Los. que
(·stuvieren apremiados como deudore!l
a los caudales públicos en concepto
de segundos contríbu}'entes. Las So.~
ciedades habrán de justificar su c&pa.~

c¡d~d juridica paracelebrar!:ontra~

tos. Deb~ra acompañarse por todo li~

citador cumplimiento· de lo preveni.
do en el Real decreto de ti deJlarz.o.
de 1929, y <.:ertificsción relativa a in·
compatibilidades que determina _el
ftéal decreto de 2-{ de Diciembre
de 1928. .

3.& Para tomar parte en la !<ubasta
u<'bera ·conl.itituir el licitad.or en la
Caja General de Dep¿'sHos oen .algu.
na de sus SU¡;Urs3]eS una fianza pro·
\"isional en metálico, o en efect()5 de
la Deuda pública al tipo que les está
f1~ignado.po:, las "igentes disposjda:
nes, debiendo· en este_ último caso
.ncompañarse la póliza de adquisición
de los valores de que está formada
por el importe de cuatro mil cuatro.
cientas cincuenta pesetas. Este --de.pó
~ito serú devuelto a los .licitadores a
quienes no se adjudique el contrato.

4.& El rematante queda obligado a
otor.gar la 'correspondi~nte escritura
ante Nol<:1rio designado por el Colegio
Notarial de 1\l:;.<1rid dentro deltérmi·
110 de un mes, contado desde la fecha
en que se publique la adjudicación en
la GACETA DE ¿l,L~DRIO, Y se notifique al
interesado. _

Todo$ los ~astosdel contrato, anun;'
cios. hononn:ios del Notario, pago del
Impuesto de Derechos reales, llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
cuenta del adjudicatario. asi como loE.
impuestos que legalmente se establez~

can, y únicamente la .ad-ministra-ción
habrá de. satisfacerlos en caso de la
no adjudicación de la obra.
. 5.' An tes del otorgamiento de la

escritura, deberá eladiudicatario con
signar cúmo iLanzaen )'Iadrid. en la
Caja general de Depósitos, _en metálico
o efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado púr las disposiciones vigen
tes. el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de 'contrata, con el aumento
prescrito en el Real decreto de 26 de
Julio de 19~6. si hGbiere lugar a elio.

En C::lSO de amortización total O par
chü de los valores qUe constituyan la
fianza. el adjudicatario viene obliga
do a re,ponerlos en la cllantia que sea
necesario, para que el importe de la
gar:mtíá no se altere. Esta sustitución
habrá de consignarse en escritura pú
blica.

G." La fianza no será devuelta al
Contralista hasta que se apruebe la
recepción y liquidación ·definitiva y
se ju~;tifiqne .el pago total de la COn
tribución de suhsidio industrial y de
las obligaciones contraídas por aquél
enl!:'e las cuales figurarán las de los
daños y perjuicios, :r jornales J' ma
teríales de accidentes del trabajo, con
í orme ~I artículo fi5 del pliego gene-
ral de condiciones. .

. 7.& . Se dará·prin,c.ipio a la ejecu
ción .de las ohras dentro del término
de treinta dins. contados desde la fe·
ella del otorgamiento de la escritura
de contrata. y deberán quedar termi
:ladas en el .plazo de diez meses a
contar des.de la fecha ev. que se dé
comienzo a. los trabajos.

8.& Todos los gastos del .r.e:pl;¡m..
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teo vigilancia y de liqu1daci6n serná
por cuenta del Contratista.

9.· Se acreditará al Contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de lascerti
ficaciones expedidas por el Ingeniero
Director del Puerto de Palma de 1'1a
llorea.El abono de las certiflcaciones
se hará en metálico, con el descuen
lo del 1,30 por 100 del impuesto so
bre pagos del Estado, asi como los q'le
establez<:an llas disposi,ciones ...·igentes.

10. En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto dé 29 de
Septiembre de 1926, se abonarán p(lr
el adjudicatario. para satisfacer los
gastos de inspección de la Adminis
tración, las cantidades o porcentajes
que ·en aquella disposición se citan.

11. En cuanto a los ,plazos parcia
les de ejecuf:ión de las obras, se ten
drá en cuenta 10 que dispone el plie
go general de condiciones de 13 de
,),larzo de 1903 y la Orden de 27 de
~iólYO de 1932. Esto no obstante, el
Contratista podrá desarrollar los tra
hajos en mayor escala que la necesa
·ria para ejecutar las obras en el tiem
po pr.efijado. Sin embargo, no tendrá
derecho a que se le abone en un ejer
cicio económico mayor suma que la
que corresponda a .prorrata, teniendo
en cuenta la 'Cantidad del remate y
el plazo de ejecución, siendo las anua·
Edades para esta contrata las que se
fijan en 1:3. condición 13, de las que
se deducirá la parte correspondiente
a la baja que se obtenga en la subasta.
Por lo t3l1to, los derechos que el aro
tlculo 4Ú del pliego <le condiciones
generales concede al Contratista. no
se aplicarán partiendo como base de
las fechas de las certificaciones, sino
de la época en que deben realizarse
los pagos.

12. En las obras objeto de este
contrato no tendrá carácter obligato
tia la rescisiól"! del mismo en los ca
sos a que se refiere el artículo 52 del
pliego de condiciones generales, mo
dificado por Real decreto de 25 de
Octubre de 1912 y 16 de Mayo de
1925, )' será poteslativo para las :par
tes contralantes, debiendo cualquiera
de ellas allanarse a la rescisión cuan
do la otra declare que quiere ejercer
~u derecho de rescindir el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato serán:

En .el ejercido 1936. 148.31'4,45 pe·
!setas.

14. Con anterioridad al comienzo
de las obras )l desJlués de la adjudi
cación definiUvfI, el contratista debe
ni valorar contradictoriamente con la
Administración el inventario de los
medios auxiliares con los cie que han
de ejecutar las obras, a los efectos de
!o establecido en el párrafo siguiente:

. Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa, como en el
de no terminarse las obras, por in
~umplimiento del contrato, la Admi
nistracióIlse reserva la facultad de in
cautarse de la totalidad o parte de los
medios auxiliares empleados en las
chras y que juzgase aprovechables en
Este instante pora la continuación de
las mismas. abonando al contratista,
s:¡ .concepto de alquiler de los medios
fI,uxiliaresin'cautados, él 5 por 100 del
valor de la tasación contradidoria a
que se- refiere el párrafo anterior.

-Uua vez teI1I!1inadas las obras. se
rán devueltos. los medios auxiliares

illcautados al Contratista, no pudien
do ser retirados de la obra durante
todo el curso de ella sin consenti
roiento de la Administración.

15. El Contratista qued1U'á obliga
do a h observancia de 10 establecido
en la ley sobre el Contrato de irabajo
de 21 dé Noviembre de 1931, y ade
:nás.B. lo dispuesto sobre Retiro obre
ro en el Real decreto de 19 de Mar·
zo de 19i'9 y Reglamento para su apli
cación de 21 de Enero de 1921 y ley
y Reglamen to de a.ocidentes del tra
bajo de 8 de Octubre de 1932 Y 31
de Enero de 1933, respectivamente.

16. La contratación de las obras
se hará con arrq::lo a :a ley de 14: de
Febrero de 190i, y en su virtud,so
lamente serán admitidas las proposi
Ciones en que se ofrezcan articulos o
efectos de producción nacional. salvo
los casos qne autorice la 'vigente rela
cion de ex,c,epcione5, que se publican
anualmente' en cumplimiento del ar
ticulo 2·,0 de dicha ley.

Asimismo, en la referida con trala
ción se tendrá en cuenta el Reglamen
ta vigente para la aplicación de la
mencionada ley, y muy especialmen
te los siguientes artículos de aquél.

"Artículo 13. Cuando se hayan ce·
lebrado sin obtener postura· o propo
slción admisible, una subasta o con·
curso sobre materia reservada a la
producción nacional, se podrá admi
Ur concurr.encia de la extranjera en
la seg¡.uida subasta o segundo COl1lCur
sa que se 'convoque con sujeción al
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez."

,"Artículo 14. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos
por el ·articulo anterior, lo§ p1"oduc
tos na'cionales serán preferidos en
concurrencia con los productos ex
tranjeros, excluidos de la relación vi
gente, mientras el precio de aquéllos
no ex.ceda al de éstos en más del 10
por 100 del precio que señale la pro
posición más módica. Siempre que el
contrato comprenda productos incluí
dos en la relación vigente y produc
tos que no 10 estén, los pliegos de con
didones y las proposiciones los agru
parán y evaluarim por se.parado. En
tales contratos la a:>referencia del pro
ducto nacionalesfablecida por el pá·
rr~fo precedente cuando éste (uera
aplicable, que se hará si la propoosi
ción por ella favorecida resulta one·
rosa en más del 10 por 100, computa·
do sobre el menor precio de los pro
ductos nO fi~urados en dicha relación
anual."

"Articulo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre·
cios en moneda española, entendién
dose. ,por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios, en su caso, los
demás impuestos. los transportes y
cualesquiera otros ga~tos que se oca
sionen ·para efe~tuar la ~ntrega, según
1&.s condiciones del contrato."

"Articulo 17. Las autoridades y]os
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contrata para
servicio de Obras públicas, deberán
cuidar de que las copias literales de
lales 'Contratos sean .comunicadas in·
mediatamente después de celebrarlos.
en cualquier forma· "directa, concur·
5.0 o subast;¡¡", a la Comisión Protecto-
rade la ¡Producción Nacional." ..

1', En todo 10 no·· previsto espe
cialmente en este pliego de condicio-

nes, se entenderán aplicables los pre·
ceptosde la Legislación general de
Obras publicas, de la de contratación
administrativa y de Legislación so-

. cia!.
1S. Un ejemplar del :pliego gene

ral de .condiciones habrá de remitir·
se a la Presidencia del Consejo de :.\H-
nistros. ... -

19. En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 5." de la Ley
de 19 de :Marzo de 1912, se ha·ce cons
tar la existencia de crédito para el
pago de las obras que son objeto de
esla subasta, según certificación que
consta en el expediente ·de subasta de
fecha 26 de Agosto de 1935.

20. Este con.rato es esencialmen
te administrati....o y le resolución de
1..s cuestiones a que pueda dar lugar
~e ajustará a la ley de Contabilidad,
quedando sometido el contratanfe a
la jurisdicdón administrativa y con~

tenciosoadmin istrativa.
21. El Contratista Se compromete

rá a no reclamar indemnización al
guna ni tampoco rescisión del contra
to, aunqlle 'por acuerdo de las Orga
nizadones Corporativas de trabajo, se..-
aumenten los salarios a los operarios
de la;; obras.

S-l66

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE EL FERRüL

Concurso para la adquisición de una
grúa.draga sobre pontón.

De conformidad con el Decreto d¿l
Consejo de ?t.1inistro~ de 13 del actual
y lo acordado por esta Junta en 9U se·
"ión det dia de aYér, $e anuncia él pre
sente concurso para la adquisición de
• na grúa-draga sobre pontón, siendo
su presupuesto el de 85.000 pesetas, y
el depósito provisional para tomar par
te en .el concurso de 4.230 pesetas.

Los pliegos de condiciones particula
res, económicas y f:1c:ultativ:ls que r~·

girán. se hallartLn de manifiesto tooos
los días laborables, de diez a una. en la
Secretaria de la J:unta, a partir del día
siguiente al que se publique t:ste anun
00 en la "Gaceta de )laddd". hasta la
una de la tarde del día que expire el
plazo señalado en el anuncio dd con
..:urso.

Dicho acto tendrá lugar en las ofici
nas de esta Corporación, siluadas en
el Muelle de Concepción Arenal, ante
::\otal'Ío. Abogado e!el Est~do. de con
~ormidad a lo dispuesto en la Orden del
(:onsejo de l\Iinistro:. de 1:1 de ?>!an:o
de 1933, y los Sres. Presidente, Director
tl'cnico y Secretario de esta Junta, a las
doce {Iel día siguiente hábil al último
del plazo de lreinta dias nalurales, que
comenzara a <,ontl!.rse de'>cle el ({U':'- ~:iga

a) de su inserción en la "Gaceta". ad
mitiéndose las proposidones. durante
aquel plazo, en Secretaría. en pliego
cc:rra!lo, extt"ndidns el1 papel SdnHic) de
la clase sexta (4,50 peseias). con arre
ttlo al adjunto modelo. tlehidmnente
acompañado del resguardo que acredite
:w.ber consti tuido en la Caja general
de D~pósitos de ).ladrid o S'llcursa] de
La Coruña. el antes indkado depósito
J.ro\·¡sional y la cédula personal de
{[uien la suscriha.

El concurso se atendra a 10 preve·
nido en las disposiciones vigtén.tes y a
lo E.statuidoen los citados pliegos de
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¡>c.ndiciones particulares. económicas y
fricnl tati.as:

La adju-dicación definitiva. pI'evius
los informes de la Dirección facultativa
y Comisión Perffianente de la Junta, co
~Tespondera al .\finisterio de Obras pú
blicas, pudiendo elegir libremente la
proposición que estime. más ·... entajosa
(", desechar todas oeJlas sin derooho a
l.J.Iteriol' rt:CUrsO.

.El Ferrol, 29 de Febrero de 1936..,-El
Secretario Contador, F<:rnando Picó.
Visto bueno: el Presidente, Agustín Bo,
rrajo.

Modelo de proposición.

Don ~_ 1'\., vecino de __ " caUe de ....
nÚlllero . '" ,.,,;egún cp.dulapersonal. que
2t:ompaña. enterado del anuncio publi
(ado por la Junta de Obras del Puerto
,le El· Ferrol en la "'Gaceta de :\ladrid"
del día .. _. de lo preveni-do en los plie
gos de condiciones particulares. econó
lllleaS ~' facultati ...as que rigen en' el
(un.:urso para el ~uillinistro dote" una
l;;rúa-draga sobre pontón y de los·rl;;qui
:-oitos que exigen las disposiciones vi·
gti:ntes sobl'e la materia, se compromete
& llevar a cabo dicho sumitústro por la
cantidad de ... (en ldra; primero, )' ci·
fras después) ... pesetas.

(Frtha y firmadd proponente.)
S--163

ARCHIVO DE Lo\. DÉLEGACION
DE HACIENDA DE CADIZ·

::\'ecesilando;;e -enajenar una cantidad
de papel inútil d-e estt: Archivo, aproxi
madamente ¡je 5.000 kilos de peso. con
ul'n:glo a la R~aJ orden de 10 de Julio
de 1926, se anuncian a subasta, confor
me dispone la .vigente le)' de Contabi·
lidad. por un término de veinte dias.
a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio. y admitiéndose pro
posiciones al alza del tipo 'mínimo de
cuatro pesetas los cien kilos. Para to
rnar parte en ella deberá hacerse el de
pósito del 5 por 100 que marca la ley
y acreditar que el papel inútil se des
tina exelusiv9.mente para la fabrie·a
ción de pasta de papel nuevo.

CádiZ a5 de ~larzo de 1936.-El Dele
gado, Josb González,

S-lí2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE MOLINICOS

Don IFerniín Sánchez Luzón, .Alcalüe
constitucional de esta villa. ..

Hago saber: Que 'el dia 31 del actual,
y hora d~ las diez dt: la mañana, ten
drá lugar- en t:sta Alcaldia .l,,!- quinta su·
ba;;ta para el aprovec.'1amiento aela re
sínade 113.2iO pinos del monte Cañada
del Pron:ncio, ~Iesillas. Pera·Ua,. Cabe
zallt'I'a y \'egallera, de e.stos propios,
cuyo aprovechamiento será por dos
años. El tipo de tasadón de NI.da año
st.>rá €l ,de veintidós mil noyecientas
treinta y s¡et~ pe·~'Í."tas diedoeho cén
timos, dehiendo abonar el rematante
por gastos de gestión técnica la canti
dad que anualmente fije la Jefatura de
~Iontt.>5 de la provincia de Albacete.

Para tomar parte en la subasta es ne
cesario acompañar la carta de p2go del
depi)sito del veinticinco por ciento del
tipo de tasación y llO'.céduIa personal
corriente.

Las pI'cposicionefl. que s.e extenderím
en papel de la claSE:' sexta, pueden pre-

sentarse. en esta ~tdarfa ·del Ayunta·
miento, hasta las d.;¡ce de la noche del
día 30 del actual.

, :.\Iolinicos,· 6 de ~1arzo de 1536. '- El
Alcalde. Fermin Sánchez,

..---~---,-,_.
ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCIONADMINISTRATIVA DE,PRI.
!'riERA ÉNSENANZA. DE LA PRQ\ I:S

CIA' DE GU.-\DALAJAR.-\

PRO\'ISIÓ.N DE, EscuELAS

En ~umplimi(mto de lo que disponen
los Decretos de 13. 20 V 27 de Di
ciembre de)934 y Orden ministerial de
24 de Enero siguit'ntli'. esta Sección ad
ministrativa anuncia para su provi
sión por los tres, primeros- turnós y
coneursi!lo,.las siguientes Escm'las:

P ....R.~ ~LJ,.ESTRAS

S61ó a concl!rsillo local.
. Sigüenza, AyuntamIento de ídem;
4.562 habitanks; unitaria.

.4. conCl.lrsillo, y las resultas, a los tres
primeros turnos.

11ondéjar, Ayunlamientv de ídem;
2.5::12 habitantes; pár... ulos.

_'\..Imoguera, Ayuntamiento de ídem;
1.1ti5habitaiÚes; unitaria nümero 1.

.4 los tres primeros. turnos.
.,La Toba. Ayuntamiento de idem;

547 habitantes; unitaria.
.TuI,miel, Ayuntamiento de ídem; 323

ha-bitant~s; .unitaria.
lriepal. Ayuntamiento de ídem; 588

hah'itantes;. unitaria. "

,PAR....' :o.-l.USTROs

Ttmdilla. Ayuntamiento de idem;
1.1 iS habitantes; 'U~itaria número 2.

Higes, _-\yulltamiento de. idem;· :lS6
habitantes; unitaria.
, Podrán solicit:::r estas ·Escuelas las
11aestrss ,}' ~13e$tros que se, encuentren
encündiciones legales ¡para ,ello, a
cuyo efecto los interesados dirigirán
sUS instanCia:;, al que. suscribe, acom
pañadasde sus, corre~pondientes 'ho
jas de ser'iicio desde la publicación
del presente' anunóo hasta el dia 14
del próximo riles de:\.Iarzo. adjudicán
dose las vacantes' al. día siguiente a
esta fechlil, en sesión pública. que ten
drá efecto en la. Sección' administra
tiva; de. onCe a una dI: la mañana, ante
la Junta de Autoridades, e.n cuy.o <lcto
pod-rári. .formular las reclamaciones
que estimasen oportunas los que se
creyeren perjudicG.do;,; con moti....o 'de
la adjudicación.

Lo que se hace ¡público para c::m.o
cimiento general.

GuadaIajara,29 de Febrero de 1936.
El Jefe de la. Sección, jIanuel Yera y
Dria,

P-182

SECCION ADMINISTRATIVA DE PP.!
}fERA EN.sE.~'ANZA DE LA PROVIN

. CLo\ DE LOGROR"O. ,

De, conformidad COn lo dispii~sto en
los pe<-.retos d~ 13 Y 27 de Diciembre

de 1934 ("Gacetas" de! 15 y 29. del mIS
roo mes) y Ordenes minü;t~rialesd~

24 de Enero de 193:' ("~Gaceta" del ~

de Febrero) y del 8 -de ~Iarzo del mi:¡
mo año (.• Gaceta del ·15 del, mismo),
esta' Sección anuncia para su prono
sión las vat:antes siguientes .y por el
lurno que a continuación se detalla:

Por el lilrnO lie traslado .forzoso Y.1'e
ingreso por excedenc;ia voluntaria:

. Para pro ...eer en Maestra.

:xiuro de Aguas; unitaria de" niña.s;
559 habitan tes. por jubiladó11.
. Las instandL!";, a('ompañada~' de las

hOjas de. se-fYicios certificadas pOr la~

Seccione:. rt:::spe..:tivas. los documEntos
que justifiquen sus -derechos, serán. p1''''.
:-.entadas en \:!sta Sección hasta las dq,ce
l:nas del dia 15 dd mes actual. y ,el
mIsmo día. a la:; tr-eceheras, serán 'ad
judicadas las \':Jcantes solicitadas pc.I'
la Comisión de lnst!"u,óón p(J.blka en
1R~ha Sec(l.Íón, p'llihendo concurrir al
l1:.:lo cuantos).laestros na('Íonale,,¡ lo

·rlpseen. . " . .
Lo qq~ se publica li:n -este periódico

'Jflcial para conocimiento de los' inter,;-
.;"ádos.' ,

Logroño. 2 <:le M¡;rw .de 1936.-El
Jefe de la Sección, Xar¡:isoEscribano.

P-19;J

SECCIQN ADMINISTRATlVA DE PRI
MERA ENSEÑA..;.~ZA DE LA PROVIN

CIA' DE TERUEL

Provisión de E,;cu~la~.-CoÍ1vo~atoria,

En cumplimiento de lo displ;lesto por
los Decre'os. de 1;1, 2:2 Y 2i de Diciem
ke de 1934 ("Gaceta" del 15. 22 Y 29,
respectivamente) y Orden de 24· de,Ene
¡'\) último' ("Gaceta" de g de Febrero·si
guiente), esta Sección anun.cia para su
;:..rcvisi.ónen propiedad pOI' los túr'nos
SUt: a" co'ntin'uación Se expresan, las .si
gl;1ientes Escuel;ls vacantes; .'

De niños.

Por tr.sslado ·forl.Oso y reingreso por
excedencia voluntaria;

Alcalá de la Selva; unitaria núme~
,:; 1; censo. 1.648 habitantes.

Alcalá de la Sel\-a: unitaria núme
ro 2; censo. 1.648· hábitantes..

De niñas,

Por traslado forzoso y. reingreso p.or
excedencia ....oluntaria: . .

Josa; 'UI1itana; censo. 454 habitantes.
Villasrar; unitaria'; censo, 846. habi-

tai1teló. . - .
Pueden. solicitar es.tas ,vacantes los

:\ia-estros y Maestra:; 'que con arreglo
a h(s dis:posicion~.i citadas tengan dere-
cho a ello. ':.

Las instancias, reintegradas con pó
Ji:¡;a d~ 1,50 pesetas ,y sello dé 0,50 pe
,;( tas de! Cólf:gio' de Huérfanos del :\ola
glstel'io, ·se acompañarán de las hojas
·-le servidos certificadas de los paticio
naríos y de todos los· documentos que
j..l:stifiquen su derecho; presentandose
en esta Sección Administrativa hasta
la:; doce horas riel día que haga quince,
a.' contar d.esde el siguiente al en que
Sf. 'publique este anuncio en la "Gaceta
de Madrid", Tres días despu.és, la: Co
:.oisión de Instrucción pública. reun.ida
en la citada Sección,hará cuando pra
ceda la adjudicación d.e vacantes en la
forma reglaIIi.entatia.
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ANUNCIOS' DE PREVIO PAGO

Segu.nda convocatoria.

POMPAS FUXEBRES, S. A.

, 'Dc' eó"!lformiílad y :l los. efectos que
determinan los ar!ículós 2;) y siguientes
'de los Estatutos'- esta 'Sociedad éelcJ)r.;l
r:í Stl'Juntaget1~ral ardin'aria y :mualen :\ladrid?" Príncipe, 10, entresue!o. a
las '.<!J.:L'CiOé.ho del. dia- 28., del corrIente
rnes-de':x1arzb.·. '. :. ," .
, Para 'pÓd"e-r asistir a 'esta Junta seTa
nec,esatio "d~pCJ.sUar,Sil tes del día ~G dd
llctna:l "d.iei'"acCiones de esta SOCIedad.
pOÍ" 16 :ri:t~nos",'e'h'-l:J.Caja del ganeo de

X-995

CO~IPAS-IAEDIFICADORA METRO·
.' PDLITANA

Xo Jlabiéndose, podido cc1-=brnr )"lo.r
falla ,de 'número ÜL Junlu gt~n,~ral onh
liaria deaccionistus l'On\,(¡Cl.H!a pura el
::8 ·de. Fe];r.ero último, ¡J0r di,sposki0n
dd ,Consejo dI;! ,Administr¡¡ciún se C(>I1

\'oca nuevamente á dic:l1a, ,lunt;;¡ pan.lel
dia 30 del cor....iente, a In$ seis dt la
t:lrde; en ,el domicilio social, A¡-cnul. 4,
para tratar, 'los a~ontos ti que se refle
I'en los casOs primero ysegun.Jodel
articulo 26 de los Estatutos.:y otorga
miento de poder :al Caj-ero de la Socie
dad. Las tarjetas de admi:<ión. se entre
ganín en las oflcinlls socia.les hasta el
día antes de la.Junta. de dIez a I.:.n9. y
en los mismos días, ue: cinc"O á siete, po
drán examinar' los señores acc!onlstas
,los libros" balance, :'lemo:'ia ~' compro
bantes del último ejercido.

·Loqueseanuncin 'como seg:.mctacon-
vocatoria," .
',}ladrid. 9 ue :\Iarzo de 19;J,5,-,-Por el

Comejo de AdmiRistruei"Ún, L" :'\{Ieda•
-Secretal'Ío:

.... ,c

'SbCIEDAI) ANONIMA ,DE FERROCA·
" RR.ILES SQRIA-NAVARRA .'

Se conlioca a los señores accionisl~s
de e~ta Compañia u.l:l Junta gene:ral
ordinaria. que se celebrará el tlia 31
de ).larzp. a las, cuatro de la tarde, en
el domicilio social, Avenida dl: Pablo
Tgll:sias. número 10; debiendo los seño
res"accionistas depositar, cinco dias an
tes 'del señalado para dicho acto, en el
expresado domicilio, .los ti!ulus que les
den derecho a. su aSlstenC13..

El Pr-esidente del..Consejo de _",-<lmi
nistración, Antonio GUl1z:.í.lez Echarte.

". 'X~!:I~ti

tendrá lugár a las ónceue la mañana
del día 30 del actual, en la ciudad de
l.;1shba. ~á da llorta S~l1; n'Omar(¡ 15.
El DirectOr, J. J. PEUey.
-. X-997

U1'no~"'ELECTRtCA DE CARTAGENA

La Sociedad anónima Unión Eléctrica
de Cartagéna' convoca' a sus accionistas
a Junta general ordinaria. qtfe se <'ele
1Jrará el dla 25 de )larzo. a las cuatro
de la tarde, en el domicilio social, calle
de ?\icolás' ::\fana Rh-ero, número 10.
segundo j;¡;quien:la.

~Tadtld, 4 de Marzo de 1936.-El ·Pre·
sidente de la Cornpaiiia, Gabriel :\hlría
ue Ibarra. '

X-979

SOCIEDAD ANONII\1.A ESPA~O!,A
VACUlrllrl OIL COMPA...T\'Y OF CANA-
, RY IS~ANDS". " '.

En cumpJirrlÍe~tode lo que determ,jna
el artículo 23 de los Estatutos, se .~0.ne
en ";;:oÍiocintie'nto "de los señoyes ~CC1~·

"'nistás· qUe "la Junta genenU oI"d'J.natHI.

Con arreglo a lo prevenido en lo,s Es
tatutos de esta SociedtOld, el ConseJo de
Allministradón convoca. a Junta gen~

ral otdinarül .de accionistas para el dIa
2:~ del actual, a lll~ doce de hI, ma.f.;:Hl~,
en. el 'domicilio sodal, calle del llarqul-
ca número 1, "ladrid. "

Tendl'á por objeto la ~~nta, el exa
men, dIscusión y aprobaclOn. sl.p.ro<:e
de. de la :.\lemoria. actos de~dm!n.tstra
ciÓn. cu~nLas ~. ·lJalanct: d~l eJe.rclcIO s~

cial de 1." de Ener.o hJ1sta ,e) 31. (le,Dt
ciembre de -1.935 y reno....aclOn tkl. Cun-
itt'jo.. "", ';'. '

Los señores accionistas ,deberanJus
tifiear S(I derecho a formar par~e de, la
Junta genenll antes ,de los dos dlas pr~
c-:denles al,sefullado para eelebrarl,a. en
las, oficinas de, la Comp~ñia, m,edlll,Ilt~

el depási to e9 la Caja s~~lal.4e los,tr~-u
los de la Socu:dad••qerLlficaclOn o UO¡;t!"
mento IiIcréditativo de tenerlos d~POSl
lados en cualquier Banco y de ~a~~r
adquirido las acciones con la antelaSlOn
que ,éxige .. d artículo, 19 de Jos Esta-
luLas. ...., ,

Los poderes· y auh)riza,cion,es a:,que. ~e
'refiere el articulo 20 dcperp.n.tambum
depositarse en las. ?fici~as. d~ la Comp~
ñíu' en la que facllltaran,lmpl-es()s par,a
q~¿ ,puedan con arr_~g10 a 'ello~, los ae
'éioni::.hiS ql:e los de~ee!1' ha¡;-erse tepr,e-
sen [¡ir por otro ~lcclOlUsta, ".. .
. :\Iadrid, 9 de Jüm:o de 1939.-;-El ~~e
sidenle del Consejo de A<,lmmls.tra<O:tOn.
Gel~Ya'sio Rotlrigl1et.

Por- ex.travío de los ¡'esguardas de de·
IH1!1ito húmeros 1.505 y 1.;·)00 c.~pe"did_os

por esta Sucut'sal ('O" fecha ::;.¡ de Fe
brero y 26 d~ Febrero de 192;), a f:n;or
de Fer-rer :?~~et. s. _-\ .. comprensivos de
-to obU~tltiOl1es Asoclación:Frtmces~ de
Enseñanza -1 por 100 y cuatro obliga
('iones Ayunlumiento B9r~eIona 6Pl?r
100 Exposidón.r,espechv:nnenle, se
anunci~, por tercera vez, para que el
que !le crea con dere-chr.> a r~bmar 10
verifique, dentro del plazo, de un mt~.
a C()nt~r desde la publicación del pn
mer anuncio; haciéndose Jlresen~~ que
expirado dicl10 plazo ~in reChlm:l.C.l~nal·
guna, se expediran los correspondlentc:s
duplicado;;, quedando anulados lo~ 'pr!
meros'y exento de toda responsab¡hdud
este Banco.

'Valencia. 9 de :\larzo de 1936.-Por el
Secretario. Julio ::'\:ijera.

Valencia.

BANOO DE BILBAO

COMPAÑIA MINERA DE LINARES.
S. A.

.. :~

d"el ('or-d('nle. a las cUiltro y In~dta, de
h1 l::ll'di!. 'e'11 Madrid, ~::tl1e de Velázquez,
t'lÍIrtlero 18, piso seglltld15 izquiet'ds..

, ~radrld. 9 de ~tsrto -d~ 1936,~F:I COn-
sejo de _-\dminhtr'fldÓn. - .

X--999

'Madrid. '

, ,P'-:"'165
...----~'-'--

.....

. ~. "'"

'Ést¿ Sotiedád ·t'·el~bfai;á Jú_nfa géne.
ral ordinaria Q.:l acCionistaS' el 'dia 30

nELEGACION DE HACIEXDA DE LA
PROVINCIA DE AYILA " ,

'SOCIEDAD NACIONAL DE OBRAS
, PUBLICAS Y MARlTIl\'IAS, S. A.

En 'el anuncio de esta Sociedad, .IPU
"blicado ~nl9. "Gaceta"de 29 dI: Febre
. NI dé 19:HI, Anexoúnic:o. página 668,
-!ll::dfce, 'prJt. error "materiaf, que h
apertura de pliegos tendl'á lugar el d~a

JI de Enel'o de 1936,-en vez de deelr
q.ue. dicha apertura tendril Jugar el 11

- de ylarzo de 1936. '. '.
: : ' Lo que '5;eac!::U'a a petición de la' ex-
pressda .Sociedad. J... , -

... ' .. ' ,o. '.;X-8*o- (rectiflc-ado) ,

; 'COMPÁ~IA MINERA ·PLOMIFERA·
~.. "DE "ltI-ESTANZ.A.,.· S. ~'-~..' '..." ..

. . :.. .' . ,

'TeN!el 2 ele .\latlo de 1986.~El Jete
'de la Sec;c.ión. Ramira Navarro', ,

, P-"'-J94 ,

j1J~~""l'A · ...O~.1i::-o1S;rRATIV.'\. DI!. CO:NTR_~.~.;~no
y riEf'R!\UD,\CIÓ~ ,

En el eXpediente instruido sefiM~
do ,con el número :) del actual ejerci
cio contra :\.nlonio Costa de la Cru7,.
vecino de Sabogal (Portugal), y ahora
de parllder"o ignorado. pur tenencia de
'encendedóres mecilnicos. piedras de
ignÍcióny ,ruc-:hlHos de cocina, la .Jun
ta administtatit.·a de Contrabando y

'Defraudación. hab.1endo celebrado la
\'bta de' dic'ho expediente el día 17
del adual,' falló, por unaJiimidad, :0
siguiente: '

l.DDeclarar ~ue los hechol> origen
del citado expedlente constituyen dos
'faltas, una de contrub:mdo ~. otra de
defraudación. '
, 2:" Que. de ellas es responsable, en
concepto de autor. Antonio Costa, de
la .Cru:z. '

,3.~ Que por las mism~s procede
imporler, ). se impone, a dicho reo
la muH:..l de 16.155,:-19 ¡pesetas.

Lo que se publica por medio de l,a
presente, para que llegue a 'conOCI
miento 'de dicho reo; h..ciéndole:pre.
sente que, con arreglo a lo dispuesto
en el !irticulo 27 de la ....~gente ley
pa,a. la Répresióndel contrabando y
la dcfróludación. el¡ pena subsidiada
:a la multa impuesta la de un día de
arresto por cada- cincO' ¡pesetas que im·
porta, le. multa. de no hacerla efeeti

''93, 'en el' ténnin'O de quince. díils, en
,-esta Delegación de H3'~'ienda; previ
.;¡¡i~ndole alpr.o.pio' tiempo que con
tr~ el acuerdo :que se,le ,colllunica pue-
de intel'pún'er 'rec1atuación, en el'pla
20 de quince días, anie el Tribunal
AdministrativoCentraI.

Avila, 1~ de Febrero de 1936, - El
'Secret~llfiode la. Jun fa administrativa,
C. Belmonte. . ,

¡ ." ~ ..



Anexo único.-Página 224 10 lVlarzo 1936 Gaceta de Madrid.-Núm. 70

España o -dd Banco Jnternadoní:ll de
Industria y Cúmercio, de Madrid, o en
la de esta Sociedad ~n sus oficinas del
fel'lrocarril, en Soria, las que eJl.-pedirán
t:l oportuno resguardo del depósito, que
servirá de tarjeta de entrada a la Junta.
,El balance estar¡i de manifiesto en

las oficinas de la Sociedad en Soria y
a disposición de los seiíol'es accionis
tas para su ..:':xrunen, ocho días antes del
señahldo para la Junta.

::\Iadrid, 9deYlarzo de 1936.-Por el
St:cretario del Consejo (ilegible).

X--993

llWTORES CROSSLEY, S. A. E.

;Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se eonvoca a los seiíores accio
nistas á la Junta general ordinaria, que
tendrá lugar en el dornici lio social, Ave
nida Conde de Peñalver, l,el día 31 del
actual, a las -cuatro de la tarde, Con
arreglo al siguiente orden del d.ía:

l." Lectura, discusión y aprobación
de la Memoria, balap.ee, euentas y ges
tión del Cons-ejo de Administración, co
rrespondientes al ejercicio del año 1935.

2Y Nombramiento de señores Conse
jeros.

3." Proposiciones de los señores ac
cionistas.

~fadrid, i de 1iárzo de 1936.~El Se
cretario, Conrado Lájara.

X-990 ...

ISOKLIM.A, S. A.

El Consejo de Administración COnyo
ca a J.unta general ordinaria, que se ce
h:brara el día 28 del mes actual, a las
cinco {fe la tarde, en él domicilio social,
.::IIiguel l\loya, número 8.

Para tomar parte en dicha Junta, los
señores accionistas deberán atenerse a
lo -dispuesto en los Estatutos.

~iadrid, 5 de Marzo de 1936.-EI Con
sejero Secretario, D. José Yignote.

X-989

SOCIEDAID MADRILE~A DE TRAN
vIAS

En el sorteo celebrado el día 2 del
actual. ante el tXotario de esta capital
D_ Jase Valiente y Soriano, han resul1s
do amortizadas las 542 obligaciones 1,·
serie al 6 por 100, de 500 pesetas no
minule:;, emisión 31 de Marzo de 1923,
que se detallan a continuación:

?\úmeros 441 a 450, 481 a 490, 551 a
560, 621 a 630, 2.541 a 2.;)50, 2.941 a
2.950, 3.081 a 3.090, 3.371 a 3.380, 3.401
a 3.410, 4.421 a 4.430, 4.511 a 4.520,
4_631 a 4.640, 5.101 a 5.110, 6.121 a 6.130,
ti.341 a 6.350, 6.411 a 6.420, 6.631 a 6.640,
ti.641 a 6Ji50, º.i41 a 6.i50, 6.870, 6.881
a 6J!9U, 7.021 a 7.030, 7.241 a 7.250, 7.291
a 7.300.1.311,7_321 a 7.330, i.3il a 7.380,
7.591 a i.GOO, 7.681 a 7.690. i.í8l a i.7S0,
7.791 a 7.800, 8.001 a 8.010, 8.171 a 8.180,
8.231 a 8.240, 8.701 a 8.i10, 9.101 a 9.110,
9.221 a 9.230, 9.391 a 9.400. 12.011 a
12_020, 12.471 a 12.480, 14.071 a 14_080,
14.951 a 14.960, 19.461 a 19.470, 19.6i1
a 19_680, 19.891 a 19.900, 20.901 a 20.910.
23.511 a 23.5~0, 23.841 a 23.850, 24.231
a 24.240,24.421 a 24.430, 24.641. a 24.650.
26.901 a. 26.910, .,27.5t1 8. 27;570, 28.321
a 28.330, 2~:45,1:~',f§~M~~~:"~31 'a, t9•7.40•

Dichos títulos' ser.aiJ.jjrn~tadj)spara
su reembolso 'Cón:eI~ó.ii-ª?y'Si~en.
tes unidos, desde 1."<IeAbril proxImo,

en los Bancos IJrquijo, Bilbao y Espa
ñol de Crédito, de -esta capital, y Ur
quijo Catalán, de Barcelona, los que se
rán abonados con deducción d~ los im
puestos corr.espondientes.

Se pone también en conocimiento Ge
los señfrres. obligacÍonistas .que el pago
del cup6n número 26 de las precitadas
obligaciones se efectuará a partir de
igual fecha por los Ban<;os indicados,
libre de impUEstoS.

Jladrid. 6 de :.'Iiarzo de 1936.-EI Con
sejero Delegado, A. Kra1he.

X-987

COMUNIDAD DE _~CREEDORESDE
LA "rASCO-CASTELLANA

Se convoca a J·unta general extraor
dinada para el día. 30 de Muzo de 1936,
a los eopartkipes de esta Comunidad,
a las once de la mañana, en la calle de
:\lontesquinza. número 36, prin6pal iz
quierda, y con arreglo al siguiente 01'·
den del día:

Reforma <ie los Estatutos por que se
rige esta Comunidad en sus artieulos
números 4.", 8.°, 12 Y 15.

Se convoca a Junta general ordina
rfa para el día 30 de .Marzo ~~ 1936
a los copartícipes de esta Comunidad,
a las doce de la mañana, ~n la calle de
Montesquinza, número 36, principal iz
quierda, y con arreglo al siguiente or
den del día:

Someter a la aprobación de la Junta
general de copartícipes la Memo'ria,
cuentas y balance, así como los actos y
\'entas realiza,dos por ]a Junta Adminis
trativa y liquidadora dUl'anle el ejerci
cio de 1935.

Para tomar parte en las expresadas
Juntas, de acuerdo con lo que prescribe
el artículo 13 de 1a·s bases por que se
rige esta Comunidad, han d~ pl'esentar
se en las oficinas de' Ü:. Comunidad, calle
de Montesquinza, número 36, principal
izquierda, de dnco a siete de la tarde,
los dias 27 y 28 de Marzo de 1936, los
títulos de crédito o resguardos de Ban
cos suficientemente acreditativos a juí
cío de la Junta Administrativa.

Se advierte que, de no concurrir nú
mero suficiente para la celebración de
la Junta, media hora después de la in
dicad::" se dará por intentada la re
unión, y se celebrarán, de acuerdo con
lo que dispone el arti~ulo 15 de las ba
ses al siguiente dia hábil, a la misma
hora v en el mismo loeal, cualquiera
que s-ea la representación que acuda.

Madrid, Marzo ~ 1936.-EI Presiden
te, Miguel de la Cuesta.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALM..o\.NSA

Don Antonio Peral Garcia, Juez de
primera instancia del partido de Al
mansa.

Por el 'Presente se hace saber que
con esta fecha se ha dictado providen~

cia porest·e Juzgado admítien!do la so
licitud de suspensión de pagos de la en
tidad Cal2ados Alma'lSa. C. L., domici
liada en esta ciuda4. instada .po!" el
Procurador D. Ma1"celfho Piqueras
Garcia.. habiéndose designado como
Inter,~ntor a D. Jase. Garda Valiente.

Director de la Sucur::;al del Banco Cen
tral en esta ciudad.

Dado en Almansa a 4 de Marzo de
1936.-EI Juez, Antonio Peral Garcia.
El St:erdario, Pedro ::\Iancebo.

X-981

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI.A
NUMERO 5, DE BARCELONA

. Por el presente, <l,ue se expide en
cumplimiento de lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha, dictada por el
Sr. Juez de primera instancia del Juz
gado número 5. de esta <:iudad, en mé
ritos de los autos sobre procedimien~o

judicial sumario, regulado por la ley
HiJpotecaria, p:-omovidos por doña
2\-Iontserrat Pujol Raventós y otros, en
cuyo lugar y derec.'1o se tuvo por sub
rogado a D. Antonio Par y Tusqueis,
contra D. Pedro Huguet Gambus, se
anuncia que el dia 11 de Abril próximo,
a las diez :Y media, se \'endel'á en .pri
mera pública subasta en el local au
diencia del rderido Juzgado la finca
hipDtecada a que diobos autos se con
traen, descrita en los edictos publi-eu
dos en la "GaC'eta de J\ladrid" y "Bole
tín Oficial de la Generalidad de Cata
luiía", resvectivamente, en ·el anexo
único, pagina 302. cvrres'pondiente al
día 15 de Enero último, X-169; y en
cuanto al "Boletín", página número
349, correspondiente al :lía 1.1 de Ene
ro, asimismo pasado, J-380; en las
mismas condiciones y por el mismo
tilpo de que los referidos edietos ha
cían mención. los cuales, en lo menes
ter, se dan en éste ·por reproducidos.

Barcelona, ;) de Marzo de 1936.-El
Secretario, Tomás Riera.

X-984

JUZGADO DE PRUtlERA, iNSTANCIA
~uMERO 9, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz~

gado número 9, de esta capital, en pro
videncia de este dia, dictada en el pro
cedimiento sumario promovido por
D. José Ribot Nubiola, contra D. Fran
cisco Carbonell Casas; por el presente
se sacan a pública subasta por segun
da vez, término de ·veinte dias y con
rebaja del veinticinco por ciento del
tipo de valoración, las fincas siguien
tes:

Primera. Finca rústica sita en el
término de Hospitalet de Llobregat,
que consiste en una pieza de tierra se
cano con varios algarrobos, en la que
existe una alfarería que mide una mo
jada, o sean 48 ár.eas y 96 centiáreas.
poco más o menos; linda: al Norte. <,on
la linea del ferrocarril de .Madrid a
Zaragoza y a Alicant'~; al Este, con un
camino; al Sur, con el Canal de la In
fanta, y al Este, en una pequeña parte
con el expresado ferrocarri l. j nscri ta
en el Registro ¡de la Propiedad de San
Feliu de Uobregat al tomo 661. del ar
chivo 58 de Hospitalet. folio 106. finca
número 1.931, inscripción tercer,a.

Valorada en siete mil pesetas.
Segunda. P0rción de tierra regadío,

sita en el mismo término que la ~mle·

rior. en la que existe una máquina de
trillar; que mide tres cuartas, tl'es mUn~
dinas, 128 metros, 20 decímetros cua
drados, o sean 47 áreas, 18 centiáreas;
linda: a' Oriente, con una carretera lla4
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maro de la Professó; a Mediodia, con
mayor finca de su procedeneia, !propia
de D. Jase Jansana; a Poniente, con
Santiago Rus. mediante un "va115" que
sirve para el desagüe en la acequia pln.
\'ial, y ::11 Norte, con Gabriel Campre
ciós. mediante el canal. Inscrita en di.
cho Registro al tomo 748 del archivo 70
de Hospitalet, folio 215, finca' núme
ro ~.382, inscri.pción primera.

Valorada en cum'enta y cinco mil pe
setas.

Tercera. Pieza de tierra sita en Prat
del Llobregat, de tiena regadío, de ex
tensión tres mojadas, o sean una hec·
tárea. 46 áreas y 90 centiáreas, poco
más o menos; lindante: por Norte, con
D. N. SoU, antes D. Carlos PareHa:da;
por Sur, con terreno de su proceden
tia. propio de D. Narciso Deu: !por
Oriente. c.GU el mismo, antes D. Jaime
Casanovas, y por Poniente, con D. An
tonio Puig Oriol. Inscrita en el ex·pre
sado Registro al tomo 740 del archivo,
libro 32 de Prat. folio l-l5, finca 88'2,
inscripción segunda.

\'alorada en doce mil pesetas.
Cuarta. Pieza de tierra campa rega

dio, conocida por Les Vuít, d-e cabid3
cinc.Q mojadas. o sean dos hectáreas,
44 áreas, 82 centiáreas y 50 decíme
tros cuadrados, sita en el mismo t~r

mino que la anterior; linda: por NOt"
te, COn D. Miguel Casanovas )las; por
Sur, con sucesores de D. Jaime Casano
vas, antes D. Miguel Boada; por Es
te, COn D. Andrés Gallarda, antes di
chos Boada y D. Antonio :\Iontmany, y
IJor Poniente. con D. Antonio Puig
Oriol. Inscrita en dicho Registro al to
mo í67 del archivo, libro 3'3 de Prat,
folio 80, finca número 910, inscripción
segunda.

Valorada en veinte mil :pesetas.
Quinta. Pieza de tierra campa rega

uo denominada Camp deIs Arbres. si
ta en el mismo término que la anterior,
que mide tres mojadas y una mun;dina,
o sean una hectárea, 49 áreas, 95 cen
tiáreas y 50 decímetros ~uadrados; lin
dante: por Este, con D. ::\Iiguel Casano
\'as; 'por Sur, con D. Pedro Ballori; por
Oeste, Con dicho Casanovas, y -por Nor
te, can herederos de Salvador Sola. Ins
crita en dicho Registro al tomo 273 del
Archivo, libro 15 de Prat. folio 43. fin
ca número 477, in:;zripción tercera,

Valorada en doce mil quinientas
pesetas.

Sexta. Pieza de ti·erra sita en el
misnlO término que las anteriores, de
nominada Camp Sirera, de forma rec
t:mgular, que mide unas seis mojadas,
iguales a dos hectáreas, 93 áreas y 76
centiáreas; y linda: al Norte, con don
José Casas, antes doña Elvira Brías y
D. José Deu; al Este, conO. Jose Cio
tet, ~l1tes los dos últimos~ al Sur, con
Andres Gallard, y al Oeste, con D. Mi
guel Casanovas. Inscrita en dicho Re
gistro al tomo 299 del archivo, libro 16
del Prat, folio 244, finca número 514,
inscri pción octava.

Valorada en veinticuatro mil pesetas.
Séptima. Finca urbana sita en Hos

pitalet de LJobreg:1t, con frente a la
carretera provincial, denominada de la
independencia. que mide 73.072 palmos
y 84 déeimos, o sean 276 metros y 80
decímetros; contiene cuatro casas de
bajo y dos pisos y un edificio almacén
propio. -para cualquier industria, des
tinado hoy a la cría y engorde de ga
nado de cerda; todo lo cual comunica
interiormente; y linda: por delante,

Este, con una línea de 126 metros, con
dicha <carretera provincial ; por la de·
reclIa, entrando, Xorte, -eOn una líne::¡
de 21 metros y 84 centimetros. con don

, Paulino 1'\ebot; por la izquierda, Sur.
I con una línea de 21 mett"os :-. nueve

centimetros. con D. Francisco Ramone·
da, y por detrás, con D. José Cortada,
mediante delante y detrás acequias Jjlu
viales. Cuya finca fue agrupada en una
sola de las dos desigr:adas siguientes:

a, Toda aquella extensión de terre
no que mide una superficie de 1.666
metros. :'17 decímetros cuadrHdos, equi
valentes a 44.110 palmos y 76 décimos
de lpahno, sita en Hospitalet de LIobre
gat. Lindante: por Korte, con D. Pau
lino NeiJot; pOi Sur, con la designada
que se describirá seguidamente; por
Este, con het'ederosde n. José Feu.
hoy .Jaime Estadella, Inediante acequia
pluv-ial y carretera pro"incial, y por
Oeste. con D. José Cortad3. Inscrita en
el referido Registro al tomo 889 det
archivo, libro 90 de Hospitalet. folio
160, finca número 3.008, inscripción
primet"a:

h) Porción de terreno continua a la
anterior, que mide 1.094 metros y 23 de.
c.imetros cuadrados, o sean 28.962 pal
mos y ocho décimos; linda: por Norte.
con la anterior; por Sur, con D. Fran
cisco Ramoneda; por Este. con José
Cortada. Inscrita al tomo 236 del ar
chivo, libro 1(; de HOSipilalet, folio 246,
finca 797, inscripción cuarta de dicho
Registro.

\'alorada en doscientas mil pesetas.
Cuya finca, después de la segrega

ción practicad:;., ha quedado reducida
a la si~uiente:

Una finca urbana sita en Hospitalet
de Llobregat, con frente a la carretera
provincial denominada de la Indepen
dencia, que mide 2.208 metros. 55 decí
metros cuadrados; lincante: por delan
te, con dicha carretera Q calle de la In
dependencia· .por la derecha, entran
do, con la finca segregada propia ha)'
de D. Juan Saló y Romagosa; por la
izquierda, con D. Francisco Ramoneda,
y !por detrás, con D. José Cortada, me
diante acequias pluviales.

Se previene que la subasta tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el ala izquierda del Pala
cio de Justicia (Salón .Je Fermin Ga
lán), el dia 15 de Abril próximo, y
hora de las doce, bajo las condíciones
siguientes:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores de
positar pre.... iamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des·
tinado al efecto el diez por ciento del
precio de ....aloración. cuyas consigna
ciones serán devueltas a sus respecti
vos dueños acto seguido del remate,
a excepdón de la del mejor postor,
que quedará subsistente como garan
tia de su obligación o, en su caso, co
mo parte del precio del remate.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra la totalidad
del tiJpo d~ subasta.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaria; que se entenderá que to:do
licitador acepta corno bastante la titu-..
ladón y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu- 1
bier~, al crédito del. ,aetorcontinuarán
subSIstentes, entendlcndose que el re·

matante los ::\cepta y queda subrogado'
en la responsabilidad. de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta. Que los gastos de subasta,
pago de derechos a ]a Hacienda y de
más inherentes s·erán de cuenta del re.
matante.

Barcelona. 5 de Marzo de 1936.-El
Secretario, Lic. .Tosé M. Sal'vil.

X-980

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de pro\'irlencia. dictada por
el Juzgado de prim·era instancia nu
mero 2, de esta c.a:pital, en los autos de
juicio espe<'ial sumario promovidos por
D. Joaquin Enrique Luque, hoy su viu
da doña ~Ii1agros Arranz San José.
contra D. Benito Ubeda Romero :'" Fer.
nández ;\lontes, sobre nelamación de
un crédito hipotecario de cuarenta mil
pesetas, se ha aco-:-dado sacar a )a ven
ta en 'j)úblic3 subasta, por primera vez,
la siguiente fint.':}:

Una casa sita en Alc<lzar de S3n
Juan, calle del Cabo Noval, número 7,
en la que existen las oficinas y depen
dencias siguientes:

En el fondo. una edificac:ión' com
puesta de p1nnta alta y baja.

Otra nave con fadlada a la calle del
Cabo Xoval.

Otra nave destinada a tea.tro, com
puesta de vestibulo, patio tle butacas,
en el que existen coloca-das trescientas
cuarenta. escenario, cabína, cuarto de
artistas, piso ,principal con gradería y
una instalación completa de luz eléctri
ca y un telón de hoca formado por dos
cortinas de terdopelo verde.

Ocupa esta íntegra fin~, entre lo edi
ficado en ella y descubiertos, una su
perficie de mil quinientos veinte me
tros y treinta decímetros cuadrados;
linda: por la derecha, entrando. con
casa destinada a Casino y ñnca de do
ña Luisa Romero, viuda de D. José Ca
rrero; :por la izquierda, con casas de
doiía Purificación González, viuda de
D. José Palmero y de herederos de don
Juan Lucas, y por la espalda o fondo,
cOn casas :deDo Bonifacio Luc.as y las
casas números 8 y 8 duplicado de la
calle de la Estación, propiedad de don
Santiago Carrero. '

La nave que tiene fachada a la calle
del Cabo Noval se ha ampliado ,recien
temente, y consta en la ac:ualidad de
tres Iplantas o pisos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar'
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños.
número 1, se ha señalado el día 9 de
Abril próximo, a las once horas, bajo
las condiciones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de sesen
ta mil pesetas, pactado en la escritura.
de préstamo.

No se admitirán po.o¡turas que no cu
bran dicho tipo.

Para tomar parte en la suhasta debe
rán consignar los licitadores ;previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el diez
por ciento de mencionado tipo, sin cu
yo requisito no serán a:dmitidQs; ll!dvir
tiéndose:

Que los títulos, suplidos por certifi~

cación del Registro, se encuentran de
manifiesto en Secretaría, don-rle podrán
examinarlos Jos licitadores que deseen
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tomar parte -en la subasta. que no ten
drán derecho a exigir ninguno$ otros
y debedn -conformarse con ellos; y

Que las cargas o gravámenes ante
l"iOres y los ~')r.eferentes. si los hubiere,
.al crédIto del actor continuarán subsis
tentes, enlimdiéndose que' el rematante
los. acepta· y queda subrogado E-n ·l.a
respoi1sabilidad ide los mismos, sin d~:;

tinarse a. su extinción el precio del re
mate.

.Madrid, ti de i\Iarzo de 1936. - El
Juez lilegible).-EI Secretario, Anto
nio Yáñez.

X-9.92

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE· MADRID

En este Juzgado de primera instan
cia numero 3, de Madrid, se tramita el
expediente promovido por el Procura
dor D. Eduardo· Morales, en nombre
de la Compañia de los Ferrocarriles
Suburbanos de Málaga, sobre aproba
ción :del convenio presentado, c~lyoll:l
nor es como sigue:

Convenio que la Compai1.ia de lo... Fe
r:"ocarriles Suburba;'lOs de Málaga
somete a la apr()bación de sus acre\e-
dores obligacionistqs. .

. Ptim.~ro. Los ~orfadores dé obl.iga
~iones. cuatro por ciento de. ]a Compa
ñia de los Ferrocarrile~ Suburbanos .de
MaIaga renuncian de.ftniti~amente·al
importe de los cupones números 24 al
3.f, inclusive (1.4 Octubre de 1936) ven
cidos, cuyo. ¡pago ha sido suspendido
por decisión.de ]a Junta general extrs.
ordinaria <:le accionistas del' 24 de Sep
f.iernbre de 1931.

Segundo. A :partir del ejercicio de
1936, el interés de las obligaciones an
teriormente referidas tendrá el carHc
ter de \'aria.11e y se satisfará. can el re
manente que resulte después de cubier
tos' Jos gastos de explotación y amorli
2ac.iones. El interés máximo anual de
las obligaciones .será el de cuatro y me
dio :por ·ciento, conservando estos títu
los idéntica participación. en el activo
soeia 1; o sea su valor nominal, y taJito
el interés' como la amortización seguiM

rán teniendo el csrader de pago de
deudas o cargas financieras. El interés,
si ha lugar,. se abonará por vez prime
r.a .ell." de Abril de 1l!37. El interés de
las' obligaciones de renta "ariable no es
r:ecuperable. .

Tercero. Queda entendido que los
in~-ereses, hasta el cuatro y medio por
1.00 de las obligaciones, ,serán paga.de
rOS3IJtes de cualquiera repartición a
las aeciones. ... .
. triarto•.La amortización p'rogresiva
de las obligaciones, según cuadró im
preso en los títulos, ~e lJevará nonnal
mente; siempre que los resultados 'del
'ejerciCio lo pennitan.

Quinto. Se hará constar, mediante
"el correspondiente cajetín impuesto 30 M

ore cada título, la renuncia de sus po
seedores al interes fijo y las condicio
nes de rentabilidad futura!! :de las obli
gaciones, aeducidas de las normas
aprobadas 'en el presente convenio.

Por providencia recaída en 3 del co
rriente, este Juzgado ha. tenido ¡iJor
promovj.do (por dicha Socied'ad La Com
pañia de los Eerrocarri1es Suburbanos
de ~lalaga 'el indicroJo exped~ellte par"a
la aprobación del' con.~~ni9·i.n:~rt-o tln·

te-riormenle,· que al efecto somete :J la
desus aCreedores obligacionistas, ·~an
dando se' Pl1b!iqu-en' édic10s ('on inser
cióll de aquél .en el' sitio de costuJllbre
de este. Juzgado, "BoJetin Ofleial" de
:esta .pr-ó\"inciu,·'Gai?eta (re- 2\ladrid",
"Le 'Journal Offlciale", de Patís y el
"Monite'ur BeIge". de BruscIas·;·coll\"o
cando a dicho~ acreedores nai'a qúe, en
el términO" de tres hleses que señala el
articulo 12 de .la Ley.-de 12 de N"o
\'iembre de Hm9. contfldos de~de lo úl
tima. de ]:as publicaciones, ·manifiesten
su adhesión o disconfonni-dad a tal
proposición de c(¡llvenio; rnedjunte - el
estampillQdo que previene el artículo
1.4 de la Ley de 9 ;(fe Abril de 190-1; es
tampillado que. a ]a presentación -de ·Ios
respecti \"os titulos u obligaci one~;se
verificará en el Bon~ue el'Anvers, PI~

ce de :.vleir, 48, Amberes (Bélgica), o en
la Notada de D. Federico Fern:indez
Ruiz, de -esta capÍtal. calle de Veláz
<juez, número 12, y de cuya adhesión o
disconfo!'midad !labran dl~certificar el
Cónsul de Espaiiaen Amberes o dicho
Not:~r.io Sr. Fernán:dez Ruiz, confonl1e
establece el. indicado articulo 1.~ de la
Lev últimamente- citada.

y para. su inseI"ción en uno de los
¡periódico!; ofiei ates antes expresados,
a los nne;; acordado;;, se expide el pre~

sen·te. en Madrid a ;) de}larzo de.1936.
El Juez (ilegible) .-El SecI'et:.uiQ, Pe
dro Pére:z Alonso.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
.NU1'f~RO lS,DE :MADRm

Don José OgandoStolle•. Juez .de pri
mera instancia número 18-, de· los. de
esta capital. . . .
. Por e! presente, y en virtu.d, de. 10

acordauoen ·.providencia de esta fecha,
dict9daen . ros autos que. con arreglo
al· artículo J31 de' la ley Hipotec!'lr;a
sigue D. Adelardo del 7o\.laino y .Magro
contra D: SanliagoBueno Ramos. y don
,!o,;.éOlalla y G>.'Ircia, sobre efectividad.
de un' el'éd-ito de treii1ta milocbocien
las 'cincuenta y siete. pesetas con vein
tiséis céntimos, eOIl garantía hi'Poteca
ría dé la siguien te .flnca :

Una casa ~n construcción, sita en
esta capital y su calle de MonteSa~' sin
número, a·¡..mqüe tiene el 12 de la. divi
sión ide los terrenostle que procede el
so-lar. Constará de ocho plantas, o .sea
sótano;;, planta baja. cinco. plantas y
áticos. Linda: !por. Sll frente,. al Oeste.
con dicha .calle de Montesa, en linea de
dieciocho metros cincuenta. centínle
tros~ por la derecha, con resto del te
rreno d·e que se segregó, solar- nim1ero
13 de la división; por la izquierda, con
otro .solar ,procedenze de estos mL~mos

terrenos, Y que es el señ::tlado con el
número 11 <le la. dhTisjón, hoy propie
dad de P .•losé Olalla y D. Santiago
Bueno, sien.do eslas Jíne:Js medianeras
de treinta. y siete metrQs cada una;.y
por -el fonuo. eniineacomo la de la
facllada. de dieciocho metros cincuenta
centímetros, con. "1<" .calle f:!l proyecto
denominada .con el título r1e P"incipe di;
f\;turias; que se abre en fas terrenos
de eSta mÍSma 'PrDceder.cia. con doce
nietros de anchura. pe.ra comur.icar las
calles de D.Ram¿'nde la Cruz y de
Ayala. La superficié .del solar es de
seiscienlosoChenla . y cuatro metro!
cin:cue:1l:l ·<.1ecimetrds cuadrados, equi·
"'álen tesa' oCho mil ochocientos. ;dieci.

seis pies cuadrados y treinta. y s~is ceno
tesimas, de· los que ocupa· la. ed~fic.:~'
ción Quinientos sdent.ll metros.. se.is de
r;ím.etros, clls-dra<los, y el resto S~· deo;.
tina. El. pnti.os. . . . ' .'

Para cuyo ado.. qu e se celebrar-.í· en
la Sala .audiencia·de este .Juzgado, silo
en la 'calle .del General· Castaños,' nú·
mero l,se ha .señ2Iauo.el día 3 <le
Abrj! ¡próximo, a JRs .once de 'su m;:¡-
ñ(lna. y se previene: . "

Que servirá de tipo para esta segun·
da subasta la.c2ntidfld de noventa :mil
pesetas, no admitiéndose postura: algn.
na que sea inrel·.iar a dicho tipo. .

Que para tomar parte en la suhas1a
deberán los licHadorescconsi;:mm: pr;:.
..iamente en lames::! del J117:gado.o en
el establecimiento público destinado al
efccto una cantidad igual, por lome
nos, al diez por ciento de la que skva
·de tipo, cuyas cantid;3des· serán deyueJ.
tas acto continuo del. remate, excepto
la que correspon:da al me.ior postor\
que se consen:ará. en· depósito a. los
fines que l:J. Ley. determina. .,

Que los ~utos y la. certificación del
Regisi.I"Q de la Propiednd a que se ·re
fiere ]a 'regla cuarta del -ar-tfculci J31
de la ley HipotecaTia estarán de mani.
fiesto ~n Secrefaría. yese entenderaque
todo licitudor acepta como bastaule.la
titulación. . . .
. Que las cargas o -gravámenes .ante

riores y las preferentes, si los Ibubie
re, al crt:pílo del actOl" eonti.nLlar.án
subsistentes, entendiéndose· que 'el re·
.matante los· ace.pta T qüeda 'subrogado
en la re-sj)onsabmdaddc los· misrn.O"s,
sin destinarse asu· extinción. el p'redo
del' remate.

Dado en 2\fadrid-n-·5 de Marzo de
Hl:~G.-EI Juez, José Ogando Stolle.
El Secretario, Fruncisco Castro. .- .. -.

. X....:.."9"88

. . .
JUZGADO" .DE PRIMERA INSTANCIA

DE SAI..AMANCA .

Don Antonio Jarámillo Garc1a; Jue4
daprimerR instancia· de Salamanca' y
su partido.' . .
. Hago saber: Que en 'los ~lUtosejecu

livas 'promoyidos en este Juzgado. por
el' Procurador Sr. Lunar, 'en noinbre- de
doña Justa y D. Pablo Rodi-iguez- F~il}
seca, de· esta vli'cindad,· contra . Mar.la
de ]a Estr-eUa Vazquezd~ ·P~rga· y
Blanco, vecina de ·Tejares, sobre pago
de· cincuenta mil pesetas: de .,prindpal,
:;;jete mH 1(1osden1nscincuenta pesetás
de i.nfei"eses vencidos y costas. he:acor
d~do sacera la· venta en pública· y ·se·
g'unda subasta, 'por término de "einte
dÜlS,. y por.e!· setenta y cinco;pot" den
to' del" precio !padado en 'la escritura
de. constitución :de liipoléC::l, la ft.n:c,i ·si-
guiente: . . .

Una casaencla\"ada .en- ,el .casco· tle
esla ciudad de Saiurnauca, y. en· :SU 913
zuela .de lo.~ I3andos;scñalada (·on. el
!1ÚI1H~ro 2, que mide una cxteU!;,ión $tJ
perflcial de :.372 melros, 50 ceni:im~tr(ls

y 4j milímetros, ap;royjmadsmenl:.?;
que liJ:ld~; ppr el fl"ellt~1 con Plazuf.Ja
de .los .Bandos: por lo, der-echa, .entra!:!'
do, o, izquierdll, ~ali-enQ.o, ~on·casa_.qe
D, Baldomero Ro:driguez Camp,al;, Ip~r

.la izquierda. con casa de D. Justo.. Sán·
'cbez Tabernáo, y por la -espalda o fon
do. con otrn de herederos dé D. uo·
po"IdOBlat?-co. '.. . ..' . .,. '. .
'Tas.ada en ci~nto..no\'enta· 'y. oCho

mil pes.eta.5.~. . -'. '. .": '.: . :
• _. _ T" • ." _ .......
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La ·subasta, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de 61<: Juz~ado, el día
13 ddpróximo mes de Abril, a las on
C~ de la mañana, se celebrará bajo las
sigulentes eondiciones. que ttndrán en
cUenta lo~; lidta.dores;

Prirrier-a. Que la finca salt :.l subasta
por el setenta y cinco por ciento del
precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. y que no se ad
núürá postUl'a :3lguna que no cubra ese
tipo.

Segunda. Que los licitadores debe
d.n consignar previamente soJ:¡re la m~

s.:\ del Juzgado o t:n d establecimiento
t;úblico destinado al efecto ellO por
Al;;} efectivo del Lipo de la subasl:), sin
t:UYO requisito no seran admitidos.

Tercera. Que los autus y la certili
cación del Registro de la Propiedad f'S
laráll de manifiesto en· la Secretaria.
Que S1: entenderá que todo licitador
:h:¡;,pta ('amo bastant", la tituJaclón, y
qli~ las cargas o gravamene.> anteriores
y los preferentes. silos hubier~, al cré
dito del aCtor ('ontinuarim subsistenk~_

entendiéndose que el rematante los
ac<::pta y queda subrogado en la respon
~abilidad .¡jo€' los mismos. sin destinarse
!l su extindón el precio del remate; .Y
que de existir otros titulas con igual de
recho que los que son hase de ejec·a·
ción qued.arán subsistentes las hipote
cas correspondientes al valor total de
di4)hos titulas, y entendiéndose que el
rematante los acepta, sin deslinarse a
su extinción el prf'cio del remate.

Dado en Salamanca a 29 de Febrero
de 1936.-El Ju€"z, Antonio Jaramillo.
El Secretario, Rafael R. Cuesta.

X-991

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE YALLS

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de es
ta "ciudad y su partido. en providen
cia de 3 de los corrien:es. dict.ada en
los autos de juicio ·ejecuti~o en vía de
apremio. seguidos ante este Juzgado
por el Procurador D. Timoteo S:lpe
ras Cabau, en nombre r representa·
don de D. Rsmiro HorLet Cisteré. cori
tra D. José Co11 de Romero. hoy sus
ignorados herederos .o herencia ya
centf'} por el presente se sacan a púo
bEca subasta, por primera vez, térmi-.
no de veinLe días. en un solo lote \"
precio ·de \'aloradóIl. los bienes em
bargados en méritos de dicho proce
dimiento,- cuya descripción es como
sigue: .

l.-Pieza de tier"r::i: plantada de vifi::!
\' Oli\TOS. siÚiada: en el término munici·
pal de o::ita dudad de \TaHs y partida
"Ruanes". de cabilla lOna hectárea. 53
áreas. 18 centiáreas; lindante: al Este,
coa üerras de Antonio \'endreli; al
S·l.1r. con las de Filc,mena Dasca'v
parte· con la vía 1'érr.:a de Barcelon~
a: \'aHs; al Oeste, CO.1 las de Raimun da
Olivé, .y. al ~orte> con dicha vIo. fé·
rrea. Yalorada. a los efectos de esta
subasta, en la escritura de debitorio
base del· procédimien to. en ¡res mi 1
pesetas.
. 2..:..:....:Pie2a de tierra. compuesta de

viña.y olivos. situada en este mismo
término y par:ida ··Ruane'S"'. de ca
bida· aproximada custro hedareas. SS
areas, -55 centíareas, con una casa ·de
campo o masía en ella ~onstruida,. de

bajos sú1&mente y sin numerar, de 11
metros superflc:iales: lindan te. al Este
y ~úrle.con el camino de PuigpelaL
al Oesle. con un séndero o camino, y
'-11 Sur, e·on tierras del sucesor de
Francisco Sedó. Yalorada, a efectos dé
O::S:9. subasta. en doce mil pesetas.

3.-Pieza de tierra, olivar y viña. si
ta en este término, partida· Plana de
\'allrnoll, de cabida cinco hectáre::ls, 34
áreas, 79 centüitreas, Con una ':asa de
campo ó "masla en ella construída; lin
danle: al Este, con tierras del Banco
de Esp:'Iña y parte con 1::1 carretera
de Tarragona; al Sur. con tierras del
suebor de Francisco .Ioyt=. Antonio
:'.Ion tserrar. herederos de Agustín 11a·
teu v Juan Padró; al Es~e. con los de
dichos P~dró \' Franeisco Forasté. con
la t?xpresad:;¡ earre'era y {.larte eon el
<'::lmino lIam:ado del Compte. y al Nor
le, con liel'¡';)$ de .losé Bofarull 'y
Franl:isC"o (;¡¡el!: hallálldose dh·idid:.1
por la carretera de Tal'ragona. Yalo
rada. a los efectos de esta subasta, en
trece mil pesetas.

4.-Pieza de tierra regadio. con el
agua corr·espondien Le para su riego,
qlle percibe del riego de la Gombol
dona, situada en este mismo término
y partida Segarró. de cabida aproxi
mada 90 áreas y eualro centi3reas;
lindante: al Este, con dicho riego; al
~orte, con un camino; al Sur. con tie
rras de Juan :\rnat, y al Oeste. con las
de los heredE'ros de Francisco·Mas
Rodón, \'alorada, a efectos üe esta su
basIa, en seis míl pesetas.

5.-Pieza de tierrá regadío. con seis
horas de agua para regarla crue toma
del riego del Fontanals, esto es, tres
horas. desde las cinco a las ocho de
la tard·e de todos los domingos.· y las
otras tre'> hor::>.s. desde las cuatro :3 Is.s
siete de la mariana de todos IOi lunes.
situada en este propio lfrmino y par
tida HOI'~as del Caminou. de cabida
aproximada i2 área:s y 40 céntiáreas;
lindante. al Este.· ·con tierras de don
Alberto Dasc::t; al Sur. con las de don
Juan \'allespinosa-; a Poniente. con las
de:!" Sl1cesor de Ramón :\Ioncusi; y al
~orte. eon un· torrente. Yalorada. a
efec.:!os de esta Sl1b:9~t9. en cinco mil
pesetas. .
6,-P~eza de tierra reg:;¡dio. con ave

llanos. dotada de dos horas de agua
parastl riego, que percibe del riego
deIs Fontanals de Bah. desde las diez
a las doce dE.' la mañana de· todos los
jueves. situada en este- lérmino de
\'alls YP:¿frtida Fontanals. con una ca
S;1 de campo en ella construida. com
pi.lesta· de bajos y 'un piso. sin nume
rar; de superfi<:ie la tierra;· '99 :;¡reas.
17· cenjár.ea~; lindante: al y...:ste, con
litrr;!s de Francisco Roca; al Su-r.
con las del suc.esor de. Félix. Bigorr.a;
a Ponie·nLe, C6n las de José BrulIas. v
al ~ol'te, con l3.5 de Francisco :\Iarti
\'alor3da. a efel'1os d~ esta sub::J.sta.
en die-·z ;nil pesetas.

í .-Pieza de tierra r,;-gadío con. me
di::! hoTa de agua que percibe del rie
go deIs Fon ;9.lJals de Dalt, desde las
cuat)'.> y m€'dia a las cinco de la ma
ñana de todos los maMes. sita en estt:
propio lhmioo de Valls .y .partida
Fontailuls. de cabida aproximad:a una
hectarea. 2::1 areas. 51 centiáreas-;· lin
dante. al Este, (-úll tierras de J.uan
Farré; al Sur, con 125 del suceSor de
Mariano Hortd; <11 ~or:e. con ·h::: de

Jaime Oller, y a Poniente, con la di.i
sión del término de Yallmo!l. Valorada.
a los efectos de est2 subasta, en diez
mil quinientas pesetas_

S,-Pieza de tié!IT;:i regadio, con su
corr=:spondiente agua para regarla, que
percibe del riego de hC~lora, situada
en este propio terr.lino y partida Freí·
xas. de cabida aproximada, :~4 áreas
y 68 ~entiáreas; lindante, al Este, con
lIna c¡,lsa ~ al Sur y Oeste_ con tierras
de .luan Bautbta Dalm~t1, \' :::1 ?\ort~.

con las d.e Ramón Rodóil. '.'alorada. a
efectos de est¡;¡ subasta, en cuatro mil
quinientas peset<Js.

9.-Pi<:za de !ierra regadío, Jotada
de cinN> horas de agua para regarla.
que percibe del riego de la ~iar"Bla

de"de las cuatro a las nueve de la
nQ(:he de toJos los miácole~, situada
en este término municipal y IJartida
Freixa, de c?bida aproximada, 86
ureas y 39 cenlü'trea".; lindan1e: al
Esle y Sur, con un camino; al Oeste.
con tierras de Balta:>ar Baldrich, V al
~orte. con las de Simón Rodón. -\"a
lúrada. a efectos de esta subast::r;'en
diez mil pese:as, ..

lO.-Piell:l de tierra regadío. con
avellanos, dotada del agua que le
corresponde para su riego. que per
cibe de La presa de la carretera y de
la Xaret. con Llna pequeña casa de
campo en ella construida. situada en
el referido t~rrnino de Yalh, DaI'tida
de la Sena. de eabida aprüximada
llna hectárea. :12 ar€::ls. dos centiáreas:
lindan~e, al Este. con tierras de Bue
naventura Ba~et: al Sur, con las de los
sucesores de Ráfael .-\rlés; al ]l.;"orte,
con las del sucesor de Buenaventura
Arnau, v a Poniente. con un camino.
\·alOrada. a los efectos de subasta, en
trece mil q:.linien tas pesetas.

ll.-Pieza de tierra plantada de a]
garrobos y "'Tiña. situada en este mismo
término, partida Granja, de cabida urna
hectárea, í4 áreas y Gl centiáreas;
lilldan~e, al Este. con tierras del s!Ji::e~

sor de Tor.:.as Ballester, mediante
un camino;· al Sur, con tierras de
Ramón :"lonserrat, mediante una ra·
sao y al Oeste y ::.\orte. con un to·
rrente. \'alorada. a efectos de esta
subasta, en tres mil pesetas.

12.-0tra pieza de tierra viña. situa
da en este término de Yalls, partida
Tienas de Fontscalde:;. de cabida apro
ximada cuatt·o hectj!reas, 19 ár<!as y 19
centiáreas; 1inda nt.::, al Este, con un ca
mino; al Sur, con tierras de ~raría Se
na; aPOIlien te, con las de los herede
ros de. Andrés Esplugas y Pedro R.o~

dón.y al ~orte, con la5 de dicho se·
ñor Rodón. Valorada, a efectos de esta
subas~a~ en mil quinientas pesetas.

13.--Pieza de tierra plantada de
avellanos y viña. sita en la partid:a
Bosc, de este tf!'rnino municipal, de
cabida seis hectár-eas. cuatro, área5 y
i5 centiáreas. con una casa de campo
en elh edificsd::t; lindante, 21 Este.
con un esrc.ino; al S'.lf, con tierras del
heredero de AntoniD Torner; al Oeste.
eon las del sucesor de Juan Rodón, \"
al l'orte. con las di: los herederos de
Alejo Bonitas. Valorada, a efectos de
subasta. en tres mil pesetas.

14,-~'Piezt;1 de tierra regadío, con el
agua correspon diente para regarla,
qUé toma del riego deIs :"lolins. ~ittla

da igualmente en este térm!nv muni
CIpal. partida Irlas, de c:o..bi d", nueve
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áreas, 12 centiáreas. y, según el Regis
ti·o, un área, 83 centiáreas, con todo
lo en ella edificado; lindante. al Norte.
con tierras del sUcesor de José Mateu;
al Sur, con un torrente, ~: al Este y
Oeste, con 1,m camino. Yalorl1da. a efec
tos de esta subasta. en dos mil qui
nientas pesetas.

IS.-Otra pieza de tierra regadio,
sembradura, yiña y, olivos. ccn su co
rrespondiente agua para regarla, sita
en el término de Alcover, partida Ca·
mino Bemel,. de cabida 93 áreas,
nue',e centiáreas; lindante ~ al. ~orte,

con tierras de Frandsco J o\"~: al Es
te. cou las del sucesor de Ramón \"a11
dep~r::l; :ll Sur. con las de Pedro Ro
dón, y al Oeste, con el rio. Yalorada,
a efec:os de esta subasta, en cinco
mil pesetas.

15.-Heredad regadio, sembradllra.
algarrobos y olivos, sita en el mismo
término de Alco\'er y par-lida tambien
Camino del Remei, de- cabida apl'oxi
Inada a uDahectárea, Ji áreas. C5 cen
tiáreas; lindante, al Norte, con el ce·
mino del Remei; al Sur, con el rio; al
Esle, con tierras d~ Jos':: Planas, 'S al
Oeste, con las de Pedro Rodón.Yalo
rada, a efecItos de esta ~ubasta, en
ocho mil pesetas.

1j.-Pieza de tierra huerta, circui
da de paredes. con una casa de campo
en ella radicada. compuesta de bajos
jo' un pi.so, sin numerar-. situada a ex
tramuros de esta ciudad de YalIs y
partida llamada Parellados j' Carllí deIs
rllolins, .teniendo derecho a regar del
agua del riego del Carmen, con dere·
cho a pasarla por debajo de las casas
de José ]'lDntserrat. yercibiendo el
agua para su riego, el lUnes. desde las
once y media de la mañana a las doce
y media de la tarde, y de las nue\"'e de
la noche a las once y media de la mis
ma, uel propio lI.:.nes. y el viernes, de
las dos a las cuatro de la msdrugada.
y de las ocho a las nueve de la noche
del mismo "dernes; de cabid.a apro
ximada 32 áreas, 25 cen tiareas; lin
dante, al Este, con tierras de Francis
co hart, mediante la calle de ;1010nt
serrat y el camino de los Molinos; al
Sur, con dicho lx:nt. mediante el alu
dido camino; a Poniente, con propie
dad de los sucesores de Juan ~lorató,

mediante acequia. y al Norte, con pro
piedad de los suceSO::"es de Francisco
de Asís Segú. Valorada, a los efectos
de esta subasta, en cinco~l pesetas.

18.-Pieza de tierra regadlo. con su
correspondiente agua para regarla,
que percibe del riego de la Marsala. o
sea desde las cinco menos cuarto a las
siete y cuarto de la mañana de todos
los miércoles, ;¡ de las tres a 19.s cinco
y media de la madrugada de todos
los maMes, situada en este término,
partida Freixa, de cabida aproxim:oda
79 áreas, 70 -centiáreas; lindante: al
E;;te. con tierras del sucesor de Jo<:é
Dasca, mediante el camino del rio: a
1Iediodia. con otro camino, y a Po
niente, y Norte, con tierras de1 sucesor
de Tomás Ballester. Yalorada. a efec
tos de esta subasta, en diez mil qui
nientas pesetas.

.19.-Pieza de tierra t hu.erta, que
disfruta el agua para regarla, del rie
go llamado Requet, o sea de las cuatro
a las nueve de la mañana de todos los
miercoles. y de las cuatro a·las ocho
de la IlOche de los martes de cada se-

mana, sita en este mismo término.
partida Fontanals; de cabida ~proxi

mada 90 áreas. cuatro c:en tiáreas; lino
dan te: al Este, con !ierr:¡¡s de Antonio
Company; a :\lediodia. con las de los
sucesores de Juan ;\loretó; al 1'orte.
con las de 1faría Pareta, y'a Poniente,
con el riego deIs Fontanals. Valorada.
a etectos de esta subasta, en diez mil
p.?!>etas.

20.-Pie:za. de tierra regadio. con
árboles fruta.les:r parte ....iña,dentro de
la cual se halla edificada una casa de
campo, sIn numerar, llamada Bomba
de Baldrich, con todo le, en eita edHi
cado, existiendo una balsa y dos minas,
con manantial de agua, de la que s~

riega parte de la finca que se describe,
sita en término de esta ciudad, partid~,

Idas y Farrerotll, atra\·.esada por la C3

rretera de Tarragona a Lérida; de ca
bida aprox.imada cuatro hectáreas, 86
áres y 72 centiáreas; lindante, al Este.
con tierras del he-redero de Pedro Ca·
rreras y el camino viejo de Montblane:
a ~lediodía. con otras fincas propias
del hipotecan te; al Norte, con las del
sucesúrde 2\l:i.guel Tarencia y eon di·
cha carretera, y al Sur, Cul! el torrente
de la Diega. Yalorada. a efe tos de e:;ta
subasta. en la escritura de debitorio
de 3 de Diciembre de 1932, base del
procedimiento, también y como mayor
precio, en euarenta y ocho mil pe·
setas; y

21.-Pieza de tierra regadío, con dos
horas de agua para regarla, que toma
del riego deIs Fontanals de DaIt. desde
la una y medi¡;¡ a las tres ~'medb de
la mañana de todos los viernes. situa·
da en este térr:.1iuo de VaUs y partida
Font<tnals; de cabida aproximada una
hectárea, 19 areas. 85 centiáreas; lin.
dante. al Este, con tierras de Juan Pa
bloHoms; al Sur, COn las de Ramón
OlIé; a Poniente, con las del sucesor
de Francisco Jove, y al Norte. con las
de los herederos de Pablo Durán. Ya
lorada,a efectüs de esta subasta, en
siete rilil pes~'L;as.

Habiéndose señalado para la cele
bración del remate, que tendrá lugar
en la Sala audíencia de esl.e Juzgado.'
sito en el arrábal de Capuchinos, nú
mero 3. de esta propia dudad. el dia
S de Abril próximo, a los once horas,
advirtiéndose: que los mencionados
bienes salen a subasta en un solo lote,
y por .el total precio de valoración
fijado en las respecth>as escrituras de
debitorios o préstamos, base del pro§
cedimiento. Que los autos y la certi-

- ficación de cargas del Registro de la
Propiedad estariln de manifiesto en
Secretaria. a los que quieran tomar
parte en el remate. Que aqUellos bienes
se sacan a subasta sin suplir pre
\'ül.mente los títulos de proojedad.
Que las cargas o gra....ámenes anterio
res. y los preferente:;;, si los hubiere,
al crédito del actor, con tinuarán sub·
sistentes. .entendiéndose que el remn
tante 103 acepla. quedando subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Que no se admitirá -postura'
alguna c:ue no cubra las dos terceras
partes del precio total {Jor que salen a
subasta dichos bienes. Que para tomar
parte en el remate, deberán los lici
tadores consignar preYiamente en este
Juzgado o' estabiecimiento público des
tinado al efecto, ellO por 100 efectivo

del importe total de valoración·· de
aquellos bienes; y que los gastos de
subasta. pago de der-echos reales. en
trega de lo vendido y demás que hu
biere- con referencia a la venta, ven-
dr::'n a cargo del l:ematante. '

\'alls. 6 de ~la.rzo de 1936.-El Se,
cretarío judicial. Manuel Dueña;;.
Visto bueno. el Juez de primera ins
tancia. Joaquín Castro.

X--983

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VALLS

En virtud de lo dispuesto por .el se
ñor JUé~z de prime'r-a instancia de esta
ciudad y su partido. en providencia
de 3 de los corrientes, dictada en los
actos de juicio ejecuth'o en via de
apremio. seguidos ante este Juzgado
por el Procurador D. Timoteo Saperas
Cabau, en nombre y representación
de doña Auz'elia Moradell Sanromá,
contra D. José: CoIl de Romero, hoy sus
ignorados herederos o herencia y~;cen

te; por d pre!>ente se sacan a pública
subasta, por primera vez. término de
,'einte días, en un solo lote jo' precio
de vw.oración, los bienes embargados
en méritos de dicho procedimiento,
cuya de5cripción es como sigue:

l.-Pier.:l de tierra huerta que per-
cibe el agua para su riego de la a¡>;::
quia del Pi, situada en el término mu..
nicipal de esta ciudad de Valls jo' par
tida llamada Irlas o Rec del Pi, cono
cida por Prat, dentro de la cual existe,
mi cobertizo que mide nueve met!"Qs
superficiales, <fe cabida aproxamada
95 áreas, 57 centiáreas; lindante: al
Norte. con tierras de los guc<;:sores 'de
Jose Cartañá;' al Sur, con el camino
llamado de la eren de Carnes; al Este,
con tie1':-;.'; del sucesor de Jaime La
font, mediante la acequia del camino
de Figuero'ia. y al Oeste, con tierras
de los sucesores de Coloma ~Iurtra.

mediante la acequia o riego denomi- 
nado del Pi. Yaiorada, a los efectos'
de esta subasta. en la escritura de de
bitorio base del procedimiento. en "
doce mil pesetas.

2.-Pieza de tierra plantada de .tña
v olivos sita en este término, digo,
pieza de' tierra regad.io. con su corres- ,
pendiente agua para regarla, situada
en e!:'.te t~rmlno ~. partida Fontanals,
de cabida aproximada 76 áreas, dnco
centiareas; lindante: a Oriente y Po§
niente, con tierras de la misma here!l§ ,
cia; a Mediodia. con las de Ramon·,
Ollero y al ~orte. con las del sucesor
de Pablo Durán. 'Yalorada, a los efec·
tos de esta subasta, en mil quinientas
pesetas, .

3_-Pieza de tierra plantada de 'n
íia v olivos, sila en este término muni
cipsl:," partida Plana de Val1mOll, de
cabida ap!'oxlrnada una hectárea, 78
áreas, 26 centiáreas; lindante: al Este, '
con tierras de Juan Col! y parte con
las de Critóbal Co11; al Sur. COn las
de los herederos dé Lor.enzo Durán. y.
las de CristóbaJColl; .al Sllr, <con las
de Félix F¿bregas y José Solé, y al
!\orte, con las de Magin Costas, me·
diante un camino. Yalorada. a los efec~

tos de esta subast:a, en cuatro mil pe·
setas,

4'.-Pieza de tierra plantada de ....iña
~. oli....os, situada en el mismo tirmino
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de Valls y partida también Plana de
Yallmo.ll, de. cabida aproximada una
hectárea, 63 áreas, cinco centiáreas:
lindante: al Este, con tierras de Do
mingo Quer.alt; al Sur. Con las de Ra
món Bonet; al Norte, con las de José
Ro-dón, José Ferrer y Magin Costas,
mediante. un camino, y a Poniente. con
lacarretei"a de VaUs a Tarragona.
Valorada. a los efectos de esta subasta.
~n tres mil pesetas.

5-Pieza de tierra regadío, con el
agua correspondiente para regarla,
que percibe del riego de las Drogas,
sita en este mismo término de YaHs v
uartida Hortas del. Cami del Riu, de
cabida una hectárea, JI) áreas, 96 cen
,:áreas; lindante: al Este, con 1:'1 riego
del Cabiscol, con tierras de Juan Ba
talla y parte con un torrente; al Sur,
lCon tierras del sucesor de Antonio
\'eci.ana; a Poniente. con las del here
dero de Francisco )Iartí, y al ~orte.

con las de José Piñol y otro. Valorada.
aios efectos de esta subasta, en dieci
nueve mil pesetas.

6.-Pie:z;:t de tierra, también regadia.
cúnel agua que disfruta para su riego
que percibe del reguio de la )'Iarsala,
sita en este· propio término de VaH:;
y partjd~ Hartas del Cami del Riu de
cabida aproximada 66 áreas, 32 cen
tiáreas; lindante; al Este, con tierras
de Sera~na Vilamejor; al Sur, con las
de los herederos de Baltasar de Colu
bi; al Oeste, con las de Rosa Costas.
'.i al Sorte. con las del sucesor de :\1i.
guel Tell. Valorada. a los efectos de
esta subasta, en cinco mi! pesetas.

'.-Pieza de tierra regadío, con el
agua correspondien.te para regarla,
que· J;;erCibi del riego de· la :\Iarsata,
sila· en el referido téi'mino de Valls y
partida también Hartas .de! Cami del
Ríu~ de cahida 86 areas, 39 centiáresas
lindante; al Este, con tierras de la
viuda de José Vall::;; al Sur. con las del
suceso"r de _'\ntonio Veciana; a Ponien·
te, con las de· los herederos deJoaquin
.\rnet, y al Norte, con las de la viuda
de Fr-ancisco Jordá; Yalorada, a los
efectos de.· esta subasta. en once mil
doscientas cincuenta pesetas.

8.-(.·tra pieza de tierra plantada de
avellanos, con el agua eventual para
regarla si alcanza del riego de la Serra,
situad·a en este término municipal r
partida la Serra. con una casa de
campoeli ella edificada, de cabida una
hectárea, 21 <i.réas. 68 centiá:-eas; lin
dan te: al Este. con el río Francoli;
al Sur. con tierra:;.. del heredero de
José. Vi.es;. a Poniente, con las del
sucesor de Antcnio Roms, y al Norte.
con las de Pablo :\Iialet. Valorada, a los
efeclos· de esta. subasta. en tres mil
pesetas.
9.~Pieza .. de tierra :.yiña, con el

agua eventual para regarla si alcanza
del riego de la Serra, situada. en el
mismo término de Val!s :r parUda
también de la Serra, de cabida una
hectárea, cuatro áreas y cuatro ceno
Hareas; lindante: al Este. con tierras
de Juan Batalla; al Sur y Oeste, con
¡~s de Esteban Rosell, mediante este

último linde, con un camino. y al Nor- Norte, con las de Antonio Company, y
te, con las ~e José Solé, herederos de a Poniente. con el camino del Pla. Va·,
Juan ~Iarti y Francisco BaIlart. Valo- lorada, a los efectos de esta subasta.
rada. a los efectos de esta subasta, en tres mil pesetas.
en dos mil quinientas pesetas. 15.-Pieza de tierra see3tío. planta-

lO.-Otra pieza de tierra regadii, da de viña, situada también en el tér-
viña. hortaliza j" parte secano, con su mino de YaHs y partida del Fomas.
correspondiente agua para regarla. de cabida í'1 áreas. 18 lCenü{;.reas; tin-
que toma ddriego del Pi, y con una ca- da: a Pon ¡ente y Norte. con tierras del
sa de campo en ella construida, com- sucesor de Pedro Roca: al Sur. con las
puesta de planta baja. un piso y des- de José Solé. y al Este: CQn el camino
ván, sin numerar; situada también en denominado del Fornas. Valorada, a
el término de esta ciudad :;' partida los efectos de esta subasta, en mil
Irlas, de cabida aproximada seis hec quinientas peseta::;..
táreas, 29 centiáreas, con una ca~a 16.-0tra pieza de tierra compuesta
de campo en la misma construida, de vifia \' avellanos, situada en este
sin numerar; lindante: al Este, con propio tfrmino de \"911s y partida
un camino: al Sur, con tierras del Plana de "n :\fen~a. con una casa de
sucesor de Domingo de ~Iarañosa; al campo en ella edificada, de cabida seis
Oeste, con un torrente. y al Norte. con hectáreas. 46 ¡'¡r~as. 73 centiáreas; lin-
tierras de la misma her<.'ncia. Valora- dante: al Este, con tierras del sucesor
da, a los efectos de esta sllb3sta, en de Ramón Farrés. mediante el camino
cuarenta y ocho mi! pesetas. viejo de :\{asmolets; a :\Iediodía, con·

ll.-Pieza de tierra. regadío./olivos. las de 105 sucesores de Francisco ~Ias;
con su agua para regarla. situada en a Poniente, con el camino de San Lo--
el término de Alcover y partida \'alls renzo. y al Xorte, con tierras de Fran-
de Molíns, de cabida 37 áreas. 11. cen- cisco Catalá y herederos de Baltasar de
tiáreas; lináante: al Norte, con el rio. ColubL Yalorada. 3 los efectos de la
lo propio que a Poniente: al Sur. con presente Sllbasta, en diecisiete mil
tierras d~ José Pareta, y al Este. con doscientas cincuenta pesetas.
sucesores de Rafael Altés. Valorada. Habiéndose señalado para la cele-
a los efectos de esta subasta, en mil bración del remate. que tendrá lugar
quinientas pesetas. en la Sala. audiencia de este Juzgado,

12.-Heredad regadio, sembradura sito en el arrabal de Capuchinos, nú·
y parte secano. situada en el mismo mero 3, de esta propia ciudad. el día
tér:rnino de Alcoyer y partida también 8 de Abril próximo, a las doce horas;
Valls de ~Iolins. de cabida aproximada advirtíéndose: Que los mencionados
una hectárea, 67 áreas y 92 centiáreas, bienes salen a subasta en un solo lote
en cuya finca radican dos molinos pa- y ·por el total precio de valoración
peleros, que <¡e componen el uno de fijado en las respectiv;;¡s escrituras de
planterreno. dos pisos, el desván, con debitorios o pr¿s~amos base del pro~

un salto de agua de cinco metros y cin- cedimiento. Que los aulos y la certi-
cuenta centímetros, que mide en· jun- ficación de cargas del Registro de la
to una sllperficie de trece metros y se- Piropiedad ·estarin de manifiesto en
tenta centímetros de ancho por quince Secretaria a los que quieran tomar
metros y treinta centimetros de largo parte en el remate. Que aquellos bienes
o fondo, ). el otro se eO(Ilpone de plan- se saca..'1 a subasta sin suplir preYia~

terreno. con un piso desv9t:!, con un mente los titulas de propiedad. Que las
salto de agua de cinco metros y diez cargas o gravámenes anteriores, :y los
centímetros, que mide una superficie preferentes, si los hubiere. al crédito
de trece metros \:einte centimetrás de del actor, continuarán subsistentes,

1 ancho por diecinue....e metros de largo entendiéndose que el rematante los
¡ o fondo; lindante el todo de la finca: acepta, quedando subrogado en la res-
! al Norte. con el río; al Este y Sur. con ponsabilidad de los mismos, sin des-
. tierras de José Pareta, y al Oeste, con tinarse a su extinción el precio del

las de Antonio Plana. Valorada, a los remate. Que no se admitirá postura
efectos de esta subasta. en doce mil alguna que no cubra las. dos terceras
pesetas. partes del precio total por que salen

I3.-0tra pieza de tierra secano, a subasta dichos bienes. Que para to-
. plantada de "iña, situada en el término mar parte en el remate. deberán los.
¡ municipal de· esta ciudad. partida licitadores consignar previamente en
: Ruaue::;. de cabida una hectárea, 46 este Juzgado o en el establecimiento

Iáreas v una centiárea: lindante: al público destinado al efecto, ellO por
.Este.. con tit:rras del sucesor de 19na- .100 efectivo del importe total de ~a~

¡ cío Voltas y Francisco Queralt; a Me- loración de aquellos bienes. y que los

1

diodía, con las de los .herederos. de gastos de subasta, pago de derechos
Juan ,Rodón; a Poniente, con las de . reales, entrega de lo vendido y demás
Damián Papiol, y al¡\orte, con un que hubiere con referencia a la .en~

camino. Valorada, a los efectos de es- ta, vendrán a c::trgo del rematante.
ta subasta, en tres mil pesetas. ¡' Valls, 6 de :Marzo de 1936.-El Se-
il4.-Pi~a de tierra secano, plan- cretario judicial, l\ianuel Dueñas,

tada de viña. situada en el ~rJhmo tér- 1 O. H.-Visto bueno: el Juez; de p!i
i mino de Yalls y partida de Fornás, ; mera instancia, Joaquín Castro.
: de cabida dos hectáreas, ':l5 áreas; 1· X-982
1 Undante: al Este y ~Iediodí1. con tie- . • ~ . '*'O~~~
l ITas del sucesor deCa~'etano~la,:tí; al
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Ho'ras .de tiempo civil de las Islas Cánarias a:. que' se verifican las fases
de la Luna en· el'año 1937

1

ENERO

Db 4~---'Cu3rtD menguante a 13 h. 22 Iffi. en Libra.
12.-Luna nueva a 15 h. 4i m. en Cn;p-ricornio.
19.-Cuarto creciente a 19 h. 2 m. en Aries.
26.-Luna llena a 16 h. 15 m. en Leo.

FEBRERO

Día .3.-Cuarto menguante a 11 h. 4 m.en E~corpio.

H.-Luna nueva a 6 h. 34 ID. en Acu:ario.
lS.-Cuarto creciente a 2 h. 50 ro. en Tauro.
25.-Luna ll~na a 6 h. 43 m. en \Ti;-go.

MARZO

Dia 5.':'-'-C~larto menguante a 8 h. 1i m. en Sagitario.
.. i2..-Luna nueva a 18 h. 32 ro. en Piscis.

. 1.9.----':Cuarto crec:lente a 10 h. 46 m. en Gemínis.
.. ~.¡¡;~-··Lunall~na a 22 h. 12 m. en Libra.

A B R 1 L

Dia 4.-Cuarlo menguante a 2 h. 53 m. en· Capricornio.
··-1;1.-Luna nueva a 4 h. 10 m. eri Aries.
i7 .--iCuarlo creeienle a 19 h. 34 m. -en Cáncer.
~5.-Lufi!1 llena a 14 h. 2.f. lID. en Escorpio.

).1 A Y O

Dia 3.-Cuarto menguante a 17 h. 3í m. en Acuario.
- 10.-Luna nueva a 12 h. 18 m. en Tauro.

...... l7.-Cuarto creciente a 5 h. 4-9 ,m,. en Leo.
~5.-Luna llena a 6 h. 38 m. !?ll Sagitario.

JUNIO

Dia2:;",;,Cuarto menguante a 4 h. 24 m. en Piscis.
;:-8~---:-.Luna hueya a 19 h. 43 :ro. en Géminis•. '
. 15.--CtiaÍ'to creciente a 18 h. 3 1In. en Yirgo.
, 23.-Luna lkna a 2:.! h. O m. en Capricornio.

J.U L 1 o

Día l,--':Cllarto menguantp Q 12 h. 3 m. en Aries.
S.-Luna nueya a 3 h. 13 1111. en e,TIcer.

15.-..,(·uarto creciente a S h. 36 m. en Libra.
23.-Luna llena a lí. h. 46 m. en A~uario.

3a.-Cuarto men~uante a 17 h. 47 m . ..:n Tauro.

AGOSTO

Dia 6.--Luna nueva a 11 h. 3i m. en Leo.
H.-CUarto creciente a 1 h. 28 m. en Escorpio.
21.-Luna llena a 23 h. 4 i m. en Acuario.
28.--Cuarto ¡!l1enguante a 22 h. 55 m. en Géminis.

S E P T 1 E ),1 B R E

Día:· <t.-Luna nueva a 21 h. 5·1 m. en Virgo.
12.-Cuar10 crecien té a 19 h. 5i m. en Sagitario.
20.-Luna llena a 10· h. 32 m. en Piscis.
2i.---'Cuarto menguante a 4- h. 43 m. en Cáncer.

OCTUBRE

. Día 4.-Luna nueva a 10 h. 58 m. en Libra.
12.-Cuarto creciente a H h. 47 m. en Capricornio.
19.-Luna llena a 20h. 48 m. en· Aries~
26.--Cuarto menguante a 12 11. 26 ID. en Leo.

:N O V 1 E ),{ B R E

-Día 3.-Luna nueva a 3 h. 16 l!Il. en Escorpio.
11.-Cuarto creciente a 8 h. 33 m. en Acuario•
lS.-Luna llena a 7 h. 10m. en Tauro.
24.-Cuarto menguante a 23 h. 4 'ro. en Virgo.

DIe 1 E 1\1 E R E

Día 2.-Luna nueva a 22 h. 11 m. en Sagitario.
l1.-Cuarto c,reciente, a O h. 12 ro. en Pis'cis.
17.:...-.Luila llena a:17 .h. 52 m. en Gá."'Ilinis.

_..24.~Cuarto menguante a 13 h. 20 [Il'. en Libra.

_.
ENTRADA DEL SOL E:X LOS SIGNOS PEL ZODIACO

...~.,

E.nerO,fO. a 10 h. O m., en Acuario.
Febrero, 19, a O h. 20 ro., en Piscis.
~1ar:zo,20, a 23 h. 44 ro., en Aries,
Abtll,20, a l1h. 18 m., en Tauro.
i\layo, 21, a 1.0 h. 56 lID., en Géril'inis.
Ju~io,'21, a. 19 h. 11 ¡m~." en Cánlcer.

.Julio, 23,a-.6 h. 6 m.; en Leo. O~micula:.

Agosto, 23, a 12 h. 57 m., en Virgo.
primavera. Se.ptiembr~, 23._3,..10 h.: 11 m., en Libra. Otoño•

.1 Octubre, -23:' a 19 h. 5.m., en Escorpio.
1 NoYiembre, 22, a 16 h. 15 m., en Sagitario.

EsUo. LDiciembre,-Z2, a ;) b. 20 !!D., en Capricorni9. Invierno.
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

Jm-.lO. 8.-Eclip~e toial de Sol, invisible en las Islas Canarias.

FASE~

Principio del eclipse genera!. .
Principio del eclipse totaL ..
Principio del ec-lips-e central. .
i\Iáxim~ fase del eclipse ". "' i1 ..

Fin del eclipse t?e'nt!"'aL I. ~ " •••

Fjn del e,clipse total ..
Fin del ecli:pse general .......••••~ ",,!o:._"._ 'I" ""••

Tl~'!PO ClVIL LONGITUD
d< ·Clmllliu. desde Gl'I'enw:lc:h. LATI'l'UD

A 17 h. 4,4 ID. en 1780 57' W y j" 53' S
A 1i 58.5 en 1690 46' E Y 11° 44' S
.-\ 18 0.1 en 1690 12' E Y 12° O' S
.-\ 19 40,6 en 1300 30' \\' y 9" 54' N
A 21 21,0 en 70" 19' W y 12" 37' S
A 21 22.6 en 70" 52' W y 12" 20' S
,\ .).) 16.8 en 82" 10' W y 8" 30' S. --

Valor de la máxima fase, 1,038, tomando como unldad el diámetro del Sol.

NOVIE:MBRE, 1S.-Eclipse parcial de Lana, invisible en las Islas Canarias.

Primer contacto con la. sombra. ••.• a 6 h. 3i,5 m. I
~iedio del eclipse................. a 7 h. 18,9 m •. Tiempo civil de Canarias.
Ultli.'TlQ contacto con la sombra............ a 8 h.. 0,4 m. \

:\fagnitud del eclipse, 0,150. tomando como unidad el diá metro de la Luna.

El principio de este eclipse será visible en las partes Norte y Noroeste de Europa, Islas BriláJI1Jicas, Océano Ar
lico, Norte del Atlántica. en todia A1rnJérica, O~éano Pacífico y parte de Asia.

El fin será visible en el Océano Arn-co. Norte u·el AUán tico, Norteamérica, en América del Sur, excepto en su
parte Este; Océano Pacífico, Este de Australia !Y Nord este y centro de Asro.

El primer c<:mtacto de la sombra con la Luna se verifi cará en un :punto del limbo de ésta que dista 149 0 d·e su
vértiCe boreal, hacia Oriente (visión di:rect<l).

El último contacto de la sCiITlbra con la Luna se verifi cará a 1650 de su vértice boreal, hacia Occidente (....isión
directa).

DICIEMBRE:, 2-3.-Eclipse anular del Sol. ini~i!Jle en la.': Islas Canarias.

FASES
TIEMPO CIVIL

de CaIw1aa.
LONGITUD

desde Greenwlch. LATITUD

Principio d-el eclipse general, Didernbre 2....................... A 19 h. 5,0 m. en 1520 35' E Y 17" 43' N
P'rincipio del eclipse anular, Dici-em,bre 2......................... A 20 14,4 en 139" 10' E Y 26" 6'N
Principio del eclipse central, Dicie-mbre 2...................... A 20 18.1 en 138" 52' E Y 26" 41' N
i\láxima fase del edipse, .Dicieunlbre 2............................... A 22 ~ ') en 167" 49' W y 4" l' N;;;1,_

Fin del eclipse central, Diciembr-e 2.............. _... "' .................. A 23 52,3 en 114" 2j' W y 22" 5' I-';
Fin del eclipse anular, Di:ciembre 2.............................. A 23 56,1 en 114" 48' W y 21° 29' N
Fin del eclipse gent'!ral. Dici-embre 3.&............................... A 1 5.5 en 128" 26' W y 130 4' N

Valor de la má~üma fase, 0,959, tomando como uni·dad el diámetro del Sol.

Sucesores de Rivadeneyra, S. A. Paseo de San Vicente, 28.


